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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCJON 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Eloy Mcndez Martíne'z, Magislrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Algeciras., 

l:'a~<? pú.blic~: Que en este Juzgado se siguen autos 
de J.UICIO ejecutivo número 71/1991, a instancia de la 
Enlldad «Banco Bilbao Vizcaya, SOCiedad Anónima», 
representada por el Procurador don lanacio Molina 
Garcla. contra otros, y la Entidad «Budiño ManinCl 
Sociedad Anónima», con sede social en esta ciudad' 
calle, Cristóbal Colón, número 2, sobre cobro d~ 
cantidad, en los cuales, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a primera y, en su caso. segunda 
y terccra y pública subastas -éstas en prevención de 
que no hubieren po~lores para la primera)' scgunda
la fi~c~ f'mbarg:1da a la demandada que luego se 
descnbmí. para cuya celebración se ha señalado la 
hora de las once de los días 24 de septiembre, 22 de 
oc.tubre y 19 de nOviembre de 1991, teniendo lugar las 
mIsma! ante este JUzgado de Primera Instancia 
Ilúmero 2 de Algeciras, sito en Palacio de JU:iticia 
bajo las siguientes condiciones: _ ' 

Servirá de tipo para la primcf"d. la suma de 
, ... ~ 180.000.000 de pesetas, en Que fue tasada pericial

rT\Cnte, no admitiéndose posturas Que no cubran las 
dos terceras part~s: que paQl tomar parte en el remate 
deberán los Ik-itadores consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado úna cantidad igual. por lo menos 
al 20 por 100 eft..'C1.ivo del expresado tipo, sin cUY~ 
'7':1uisilo no serán admitidos; que los autos y certifica
clOn de cargas estaran de manifiesto cn la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados; Que se 
carece de título de propiedad, que ha sido sustituido 
por certificación expedida por el sefior Registrador de 
!a Pr?piedad de Algeciras número l. de la QUC aparece 
Inscnta la finca a favor de la Entidad demandada 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas: 
tantc. dicha titulación; Que las cargas y gra ..... ámen~s 
anteriores y preft.:rcntes al crédito del actor -si los 
hubiere- continuar,¡n subsistentes y sin canCC'lar 
entendiéndose que el rematante los acepta y qut'~ 
subrogado en la responsabilidAd de los mismos no 
destinándose a su extinción el precio del remat~ v 
que éste podrá ha(er~e a calidad de cederlo a 'uó 
tercero, 

Para la segunda subasta \en'irá de tipo la cantidad 
de 13~.OOO.OOO de pe~e:as, equivalente al 75 por 100 
de.1 fijado parl [a primera: no admiticndose, asi
m!sm~, posturas que no cubran las dos tercera parles 
del mIsmo y con las demás condiciones expresadas 
para aquélla, 

y la ultima y tercrra suba~ta se celebrara sin 
sUJt't~ión a tipo. debiendo los lkitadores consignar 
preVlamente sobre la Mesa del Juzgado la suma de 
27.000.000 de pt.'setas, equivalente al 20 por 100 del 
que sirvió para la segunda y con las demás condicio
nes que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de. las subastas podrán hacers.e posturas por escrito en 
pliego cerrado, ~epos¡tando en la Mesa del Juzgado, 
Junto.a aquel, ellmporle de la consignación expresada 
ant.'rto<"Jnente·, o acompañando el reguardo de 
haherla hecho en el e~tablccimiento d~stinado al 
cf"cto, 

La fin.:a objeto de- suhasta es la siguiente: 

«Editidr.. ~it¡) en fa C,1!lc Ruiz Zom!!a, de -\I~e-cjras, 
con fachada umblén por L: cdle Teniente Miranua o 

~1:J.tadero. Tiene una superficie tOlal, aproAimada. de 
434,71 metros cuadrados, teniendo la planta baja una 
superficie útil construida de 374 metros cuadrados: la 
primera planta alta .tiene una superficie útil de 361 
metros cuadrados, y la segunda, de 365 metros 
cuadrados: existiendo. además, una zona construida 
en el ático. con una superficie util de 170 metros 
cuadrados, por lo que la totalidad de zona construida 
alcanza los 1.270 metros cuadrados. Inscrita al libro 
644, folio 131, finca número 42.644,.. 

Dado en Algeciras a 31 ele mayo de 1991._EI 
Magistrado;-Juez, Eloy Mendez Martínez.-EI Secreta~ 
rio,-S,SOS-C. . 

a Alicanto<: y til~rras de Santiago y Dolores Guillén 
Moreno; sur, con Antonio Pradera v Ramiro Garda 
Tío, y oeste, con los mismos seitores: camino viejo de 
Benferri y resto de la tinca de donde se segrega, De 
esta finca, segun certificación registral obr:mte en las 
actuaciones, se han segregado, en total. 5 hectareas 3::: 
áreas y 93 centí:ireas y 46 decímetros cuadrados, Es la 
finca registral 48,091 del Registro de la Propiedad de 
OrihueJa. nLimero L Se valora el resto de la finca 
existente, registrado a nombre del demandado 
Manuel Castaño i'iavarro en 4.400.000 pe~etas, 

Una tercera parte de rustica indivisa. Aljibe. que 
linda por. levante, con su entrada. por el camino de 
F011una; poniente. can la regadera de su toma; 
mediodía, señores De Castaño, y norte, con tierras de 

AUCANTE nerencia, de donde procede. En término de Orihuela, 
partido de Escorratel, paraje Ramblar. Finca registral 

Ed.icto número 6.353 del Registro de la Propiedad número l. 

Don Manuel María Sánchez Alvarez, Magistrado-- Se valora en 500,000 pesetas. 
Juez del Juzgado de. Primera Instancia número 1 de Una trece ' .. einticuatroava parte de urbana. Alma-
los de Alicante. zara o molino para moler aceite en término de 

Orihaela, partida de EscorrateL Inscrita al Registro 
En virtud de 10 acordado en providencia de nla número l de Orihucla, finca registral 1.349, Se valora 

fecha en autos de juicio ejecutivo seguido en este en 700.000 pesetas, 
Juzgado, bajo el número· 91/1986, a instancia del Urbana. 22. Vivienda tipo D, en la vlanta pri-
Procurador señor Ochoa Po"eda, en nombre y repre- mera de pisos de un edificio sito en Orihuela. en las 
sentación de la Caja de Ahorros Provincial de AIi~ calles Valencia, Duque de Tamames, avenida de 
cante y Valencia., contra don Manuel C.astaño Nava~ Teodomiro y Limón, con acceso por el zaguán, letra 
ITO. doña Maria Dolores Cano Fabo, don José A. escalera izquierda de la avenida Teodomiro. Es la 
A,ntonio García Navarro, en- redamación de situada en primer lugar a la derecha. según 5C llega por 
4.800.000 pesetas de principal, y otros 5,000.000 de la escalera, Mide 134 metros 85 decímetros cuadrados 
pesetas, calculadas para intereses. gastos y.costas. se construidos, siendo útil 112 metros 79 decímetros 
ha acordado sacar a subasta pública los bienes inmue-- cu.:tdradoo;, Finca 41,401 del Registro de la Propiedad 
bies embarglldos en este procedimiento, por ténnino de Orihuela, número 1. Se valora en 5.600.000 
de veinte días, señalándose al efecto para el remate el ~setas. 
día 1 de octubre actual, . por primera vez, y por el La. "aloración total de los bienes inmuebles 
precio tipo de subasta el dia 6 de noviembre actual, asciende a 11.880.000 pesetas. 
por~gundavezyconunarebajadcI25porlOO,Yel I Dado en Ahcante.a 27 de junio de 1991,-EI 
dia S de diciembre actual. por tercera vez y sin.1 Magistrado-Juez, Manuel María Sánchez A.lvarcZ,-El 
sujeción a tipo, a las doce horas, y en la Sala de Secretario judicial,-6.204-A. 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes. condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignatsc el :0 por 100 del precio tipo de subasta en 
la Mesa del Juzgado, sin CUyO requisito no se podrá 
tomar parte en la misma, 

Segunda.-No se admitirán pu!>turas que no cubran 
las dos lef("cr:Js partes de la valoración. 

Tercera.-Podrán·j"eservarse los licitadores la facul
tad de ceder a un tercero, 

Cuarta.-Los titulas de propiedad estarán de md.lli
fiesta en St.-cretal ia para que puedan ser observados. I 
preViniéndose que deberán conformarse con ellos. y 

·Ias cargas y gravamene~ anteriores al crédito del actor I 
si las hubiere, continuarán subsistentes. no destiná[j~ 1 
dose a su extinción el prec.io del remate, 

Quinta,-EI 20 por 100 del precio tipo de subasta I 
debe ser ingresado previamente al acto de la misma I 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
8.:mco Rilhao Vizcaya. número de cuenta 097, oficina ,1 

14L debiendo presentareljustificantc de ingreso para 
poder tomar parte en la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Rustica, Trozo de tierra blanca; de caber, 2 tahúllas, 
una oc13'o·:1 8 brazas, o sea. 25 áreas 55 centiárea$., en 
término de Orihuela, partido de Escorratel. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Orihuela. finca 
fI.·gio;tral 8.344, Se valora en 680.000 pesetas. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Por el presente se hace público. para ·u::¡r cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juel. d~ Pnmera 
Instancia e Instrucción de Arenas de San Pedro 
IAvila), que en virtud de lo acordado en los autos de 
juicio ejecuti .... o numero 125/1990, s<"guidm en este 
Juzgado, a instancias del ProcuraJor señor García 
G.:J.rcia, en nomnre y representaci6n de .d.JOinter 
lea~i:Jg., Sociedad Anónima», contL'a 4f\.ial!er<!s Gon
zákz Díal., Sociedad Anóniman, repres~nt::¡da por la 
Pn"lc:.Ifadora ~ñora BenTal Pércz, en redam.lción de 
la suma de 1.366.064 pesetas, por principal, intereses, 
gastos y costas, se ha ordenado sacar a pública ~ubasta 
por las .... eces que luego se dirá y·p()r término d,! veinte 
dia~) ('ada una de ellas, el bien al final rclaClor.ado. 

La subasta tendrá lugar en la Salll de- AuJlcncia de 
este Juzgado, sito en plaza Condestable D.:h.:tko;, sin 
número. por primera vez, el próxim0 dia 26 de 
septiembre de 1991, a las once horas, tipo ce su 
tasación. No concurriendo postores se s~i'i.1la por 
segunda vez el próximo día 21 de octubre' de 1991, 
sirviendo de tipo tal tasación con una n;ba:l del 25 
por 100. NQ habiendo pOo;lores en la mism<1. 'se ~eñala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, t"l diJ 14 de 
no'. iembre dI:"! prescn!e año, cddmi:ndm.·~, en ~ll cz:so, 
e<.tas dos últimas en el mismo lugar y a la mj~ma hora 
que la primera, 

Condiciones 
RústÍt'a. Tierra campo secano, con almendros. t'n 

término de Orihuela, partido del Escorratel; su cabida 
es de 6 hectáreas 64 áreas y 9 centiáreas. y linda: 
Norte. Luis Botella y Antonio Pradera, y Luis Botell, 
dIgo Ramiro G,jf('ja Tío; este, con cam-tera de Murcia 

I 

I 
Primera-Servirá de tipo para la suhma. b. cantid,¡d 

de 7.9~O noo ~setas, l'n que perici ... hl'cme ha sido 
J tasada la finca. 
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S~gund<!.-Nú se admitirán postura!> que no cubran 
la~ do~ ltr~ras parles del tipo que corresponda en 
cad<i ~~bastJ )', en !>u caso, en cuanto a la tercera, se
ndmilirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas, deberán 
los lidt¡:,dorcs consignar, previamente, el 20 por 100 
del tipo ("orrCSpondlente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora 
en l(ldos los casos, de concurrir a la subasta sin 
ycrificar tales depósitos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. desd~ 
la publicación del presente edicto hasta la celcbracion 
de la subasta de que se trate. 

Quinta.-Las posturas podrán Meene en calidad de 
ceder el remate a terceras personas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de las fincas se han 
suplido por certificaciones registrales, estarán de 
manifiwo en Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en las subastas, teniendo 
que conformarse con ellos. 

Séptirnü..-De no reservarse en depósito a instanúas 
de! acreedor las demás consignaciones de los postores 
que así lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta; las cantidades, previamente, consignadas por 
los licnadares, para tomar parte en ellas, le~ serán 
devuehas excepto la~ que correspondan al mejor 
postor que quedarán, en su caso, a cuenta y eomo 
parte d!'1 predo total del remate. 

Octaya.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inheren
tes a la subasta. serán a ca~o del rematante o 
rem;!tantes. 

Finca objeto de la subasta 

Finca rúsllca y fábrica de aserradero de madera, .. 1 
sitio de La Dehesa, del término municipal de Lanza
hit.l (Avila), de una extensión de 5.280metros cuadra
dos toda ella. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenas de San Pedro, al tomo 404, libro 14, folio 
57, finca numero 3.633. 

Dado en Arenas de San Pedro a 21 de junio de 
1991.-EI luez.-El Secretario.-l.641·D. 

AVILA 

Edido 

En procedimiento judicial sumario del an(culo 131 
de la Ley Hipotecaria numero 120/1991, seguido a 
instanCia de Caja de Ahorros y Pensiones' de Barce
lona, representada por el Procurador señor Gama 
Cruces sobre reclamación de 6.381.186 pesetas, con. 
tra don Luis Fernando García Sánchez y doña Isabel 
Navas Huete, se ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por prime'ra, 
segunda y tercera vez. en su caso, las Sucesivas en el 
C8S0 de no existir licitadores eo la anterior del bien 
quc al final se describe. Subastas que tendrán lugar los 
días 19 de septiembre, 16 de octubre y 12 de noviem· 
bre, a las once horas, con arreglo a las s.iguieotes 
condiciones: 

PrimerG.-EI tipo de Jicilaci6n es de 10.336.000 
pesetas para la primera, fijado a tal efecto en la 
escrÍ!ura de constitución de la hipoteca; e,; del 75 por 
100 de este en r,egunda subasta y, sin sujeción a tipo, 
en tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. . 

Segunda.-Todos los postares, a excepción del acree
dor, que podra concurrir a las subastas, deberán 
a:-rcdltar el haber consignado, previamente, en la 
cucnl:¡ dé depósitos del Juzgado en el Banco Bilba0 
VLzcay.:i. {'r: Avila, una cantidad iguill, por lo meno~. 
al :!() por 100 del tipo de la subasta, tanto en i3 
primera como en la segunda; en la tercera, la conslg· 
nanun ser;:: del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

T~n:era_-En toda~ las subastas, desdo.: el anuncio 
hastl'l Cü celebraCión, podrán hacerse posturas p(.>1 

e~(rJIü, cn pli.:::go cerrado, debiendo acredilar en e! 
mor.H'n10 d .. hacerlo haber hecho la consignadon dc~ 
~O po:- 100: dichas posturas deberán conten!."; ),:¡ 

are¡:llac:ón t"xpresa de las obligaciones ronsignadas ell 
el nume~o cuatro de estas condiciones. También 
pOdrán hac::n.r posturas en cahdad de ceder el rcmaH' 
a un terc·c~o. El rematante que ejercitare esta lacultad 
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habrá de verificar dicha cesi0n mediante comparecen
cia ante el Juzpdo, con asi~tenci¡; de ce.<.ionario. 
quien deberá aceptarla, y todo dio previa o ~imu1tá
neamente al pago de! resto dd preciu del remaTe, que 
habrá de realizarse en plazo de ocho días, a CvOlar 
desde la aprobación del remate. 
Cuarta.-Lo~ autos y la certificaCión del Registro a 

que se refiere la {'('gla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, est;in de manificslo en Secretaria y se 
entenderá que todo licitador ace-pta como bastante la 
titulaclÓn. 

Quinta.-Las car¡as o gravámenes antetiores y los 
preferentess, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin deMinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien ohjeto de subasta 

Número treinta y tres.-Vivienda número S de' la 
planta tercera, que en orden dí;: constitución es la 
octava integrante del edificio en A vila, señalado con 
el número 25 de .la avenida de Portugal, con una 
superficie util de l%i metros 55 decimetros cuadra~ 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de A\'ila 
al tomo 1.499 del archivo general, libro 329, folio 49, 
finca 22.577-2. 

Dado en Avila a 3 de julio de 199i.-EI Secreta· 
lio.-3.588-3. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Jesús Sierra Moreno, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 38 de los de Barcelona. 

Hago saber: Quc según lo acordado por Su Señoría, 
en resolución de esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipote<:aria número· 519/90-2.3 , promOVidos por 
~(Banca Catalana, Sociedad Anónim~, contra la finca 
hi!'Kltccada por don Jaime Esponella Castejón y doñ~ 
Maria Isabel Sahún Rubert, en reclamación de canti· 
dad, se anuncia, por el presente, la venta de dicha 
finca, en pública subasta, por tenninó de veinte días, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Vergara, 12, planta quinta, teniendo lugar la primera 
subasta el 2 de octubre dc 1991, a las once horas; la' 
segun4a subasta (si resultara desierta la primera), el 
28 de octubre de 1991, a las once horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el 21 de 
noviembre de 1991, a las once horas, bajo las sigui en· 
tes condicione,;: / , 

Pri~era.-Servirá de tipo para ~l remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya s.ido tasada la finca 
en la escritura de dcbitorio; en segunda subasta, el 7S 
por IOOde dicha cantidad, y la tercera subasta sale sio 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los liciladores deberán consignar previa· 
menle, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
pilblico destinado al-efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
dienle tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida· 
des a sus dueno~. salvo la que cOTTesponda al mejor 
pesIar. que quedará a ('uenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podran reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demas consignaciont's de los postores 
que se admitam y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas pO~lUras. 

Tercera.-Pucden hacerse posturas por escrito, en 
pilego cerrado, que deberá ser presentado en la 

I $ccreotaría del Juzgado, mn el justificante del ingreso 

1 

de la consignación, antes del momento senalado para 
1" subasta. 
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Cuarta.-Los autos v la c<,nifJ(',ución del Registro de 
la Propiedad, a que' se refiere la regla cuarta del 
¡¡rtículo : 31 de la Le) Hipotecaria, estarán de m<!ni
fiesto en la Secretaría de este JU7gado, a disposición 
de los intervinientes. 

Q'.Iinta,-Se entenderá que todo licitador scepta la 
titulación existente) que las carga~ o gravámcIle~ 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédlto 
del actor, continuarán subsi~tcntes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destin::lfSe a ~u extinción el precio dd 
remate. 

Scxta.-Medíante el presente se notifica a los deudo· 
res hipotecarios los anteriore_'> seflalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Descrip(:ión de la finca objeto de la subasta 

Número 59 o piso tercero, puerta primera, escalera 
B, del bloque XX, con frente a la avenida Doctor 
Bassols, número 69, entre calle Europa y avenida 
Marqués de San Moril, de Badalona. Vivienda de 
superficie 62 metros cuadrados. Linda: Frente. este, 
con fJ3tio de luces y caja de escalera; al fondo, oeste, 
con los espacios libres de la finca; por la derecha. 
entrando, norte, con la puerta segunda de los mismos 
piso y escalera, y a la izquierda, sur, con la puerta 
primera del mismo piso y escalera A y patio de luces. 

Inscnpción.-Registro de la Propiedad de Badalona. 
antes número I de Barcelona, al tomo 1.729, libro 
745. de Badalona: folio 145, finca número 42.156, 
inscripcion tercera. 

La garantía expuesta fue aceptada en el propio acto 
por el Banco, siendo inscrita en el tomo 3.061, libro 
281 de Badalona-2. folio 49, linca 16.767, in<;enpción 
quinta del Registro de la Propiedad de Badalona-2. 

Dado en Barcelona a 18 de junio de 199L-EI 
Secretario, Jesús Sierra Moreno.-1.77()"D. 

* 
Doña María Eugenia Alegret Burgues, Magistrada. 

1uez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 765/1991·4, se siguen autos de juicio de 
suspensión de pagos en los Que por resolución del dia 
de la fecha he acordado por medio del presente 
comunicar haberse decretado la admisión a trámite 
del referido expediente, hace saber: Que en el expe· 
diente número 76S/1991, se ha tenido por solicitada 
mediante providencia de esta fecha, la suspensión de 
pagos de Jaime Pedrol Capel, con domicilio en esta 
ciudad, avenida Diagonal, 537, y dedicada a asesora· 
miento de inversiones en interés y por cuenta de 
terceros, habiéndose designado para el cargo de Ioler· 
ventores judiciales a don Antonio 8atllé Moreno, don 
Xavier Mitats Flotats y a la acreedora «Banco Exte
rior de España, Soci~ad An6nima», con un Activo 
de 1.663.303,000 pesetas y un Pasiv-o de 
1.01l,812S49 ,pesetas. 

y para que ,sirva de publicidad a los fines preveni. 
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9.(), libro el presente en Barcelona a 21 
de junio de 1991.-La Magistrada·luez, María Eugenia 
Akgret Burgues.-EI Secretario.-3.61()..16. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado al numero 
187/1990 de rcgistro se sigue procedimienlojudicial 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa), que litiga con el beneficio de ju~ticia 
gratuita, representada por Carlos Montero Reiter. 
contra Domingo de la Riv3 Mateos. en rédamación 
d(' crtdil0 hipotecario. en cuyas actuaciones !oC ha 
acordado sacar a la venta en pública ~ubasta. por 
término de vóote días, por el tipo pactado en la 
cl>.:-ritura, la finca especiahncnte hipol.:::cada que se 
dIrá. 
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El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la vía Layetana, 
número 10. pISO sexto, 08003 Barcelona. el próximo 
día JO de septiembre de 1991. a las once horas, en 
primera subasta. Si resultare desierta la primera. el 
día JO de octubre de 1991, a las once boras, la 
segunda. yel día 28 de noviembre de 1991, a las once 
horas. Ja tercem, SI resultare desierta la segunda. baJO 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para e! remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de dcbitorio. En segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha canlidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parle en la primera y segunda 
subasta deberán consignar los licitadores previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimlenl'o destinado a 
tal efecto, una cantidad en metálico. igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, y en 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo reqUisito no seran admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida· 
des a sus duenos. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedara a cuenla y como 'parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que dehcrá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad al que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las. cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extin('ión el precio del remate. 

Sexta.-Mcdiante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 

. kgaJes procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Vivienda unifamiliar aislada, sita en 
Sant Quirze del Vallés, con frente a la calle Taronger, 
número! 2. De planta baja solamente. Tiene una total 
superficie útil de 90 metros cuadrados. un garaje de 
30 metros cuadrados útiles y un trastero de 9 metros 
44 decimetros cuadrados útiles. Se halla construida 
sobre una porción de terreno de procedencia del 
manso heredad «Barra», de superficie 409 metros 70 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente. con calle de 
su situación: a la derecha, entrando. con finca de que 
se s.:gregó: a la izquierda y espalda, parte de la finca 
matriz de que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
al tomo 2.664. 1ibro 103 de Sant Quirze, folio 64, 
finca número 4.378. inscripción novena. 

Valorada en 18-.040.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario. -6.:! O S·A. 

* 
Don Honorato Moreno Murciano, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 39 de los de 
Barcelona, 

Hago saber. Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, diet:ld:l en d procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1. 1 24/1 990· I.a, promOVidos por 
{(Bansabadcll Crédinat, Soóedad An0mma)), Socre
dad de Crédito Hipotecario, contra la finca hipote
cada por «Explotaciones Hoteleras Escobar. Sociedad 
Anónima», en reclamación de' cantidad, se anuncia 
por el presente la venIa de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle BergarJ., 
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numcro 12. planta quinta. tenIendo lugar la primera 
subnsta el 27 de septiembre de 1991, a las diez horas; 
la segunda ~ubasta (si resultara desierta la primera), el 
29 de octubre de (991, a las diez horas, y la tercera 
subasta (si resultara desil'rta la segunda), el 28 de 
nOVIembre de 1991, a las dIez horas. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
subasta, la cantIdad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debllono: en segunda subasta. el 75 
por lOO de Ji¡;ha cantIdad, y la tercera subasta sale sin 
SUJl'Clón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los liCItadores deberán consignar. previa· 
mente, en la ~ksa del Juzgado o en el establecimIento 
publico destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Al terminar el acto seran devueltas dichas cantida
des a sus duenos, salvo [a que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte- del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasla 
a efecto de que si el primer postor·adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, Que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
mentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulm,:ión existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
procedentes, 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Edificio sito en el termino de Castelló 
D'Empuries. urbanización «Ampuriabrav3)). sector 
Puigmal. números 5, 5-8 Y 23, de 4.143 metros 
cU3drados de superficie, lindante: Frente, este, calle: 
londo, oe~te, calle: norte. derccha, entrando, parcelas 
4 y 2.l; sur. izquierda, parcelas 6 y n. Sobre ellas esta 
construido un edificio de planta baja y ocupa una 
~uperlicle de 699 metros 30 decímetros cuadrados; la 
primera planta alta 5[6,5 metros cuadrados; la 
segunda 388.5 metros cuadrados, y la tercera planta 
alta, 248 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses al 
tomo 1.652. libro 264 de Castelló D'Empuries, folio 
82, linca 18.024. 

La Ilnca fue tasada a efectos de subasta en 
145,000.000 de pesdas. 

Dado en Barcelona a 28 de junio de 1991.-EI 
Secretario judicial, HonoralO Moreno Mur
ciano.-S.SOS·e. 

* Dona Mnria Begona Gonza!cz Sánchez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 26 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resoluClón de esta fecha. dictada en el procedi· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotcraria, numero 785/ l 989·1. a. promoyidos por el 
Banco E:<;Ienor de España, contra la finca hipo te· 
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cada por -\doracicin Cruz Quintero, en rcdamaclcin 
de canudad, se anuncia por el presenle la \enta de 
drchJ. linea en pública subasta, por termino de veinte 
dias. en la S31a de ,-\udiencia de este Juzgado, SIto en 
via Ll'yetana. numero 10 bIS, planta principal. 
teniendo lugar la primera subasta el 17 de octubre a 
las doce horas, la segunda subasta (si resultara 
de~i.:rta la primera). el 15 de noviembre a las doce 
hora~. y la tercera subasta (si resultar;! desiena la 
segunda), el 16 de diciembre, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el rcmate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya SIdo tasada la linea 
en la escritura de debitono, en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subast;¡ saJe sin 
sUJecron a tIpO. 

Segunda.-Para 'tomar parte en la primera y segunda 
subasta. los licitadores deberán consignar previa· 
mente en la Mesa del Juzgado o en el cstablecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon· 
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dIchas cantida· 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
~otal del remate. que si se solicita, podrá hace~e con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de subasta a 
efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus repectivas 
po!>turas. 

Tercera,-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, Que deberá ser presentado en la 
Se(Tetaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los aUlas y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a (jet artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. ~starán de mrrnifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientcs. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
n'mate. 

Se~la,-Med¡ante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores senalamientos, a los efectos 
legales procedenles. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 125.-Vivienda letra A. de la planta 
segunda dd panal número 6, en el polígono Campo
claro. ~ector IV. en Tarragona. 

Tiene su acceso en la planta indicada, sin contar la 
baja, por la primer;:¡ puerta de la izquierda, según se 
sube por la escalera. 

Tiene una superficie ~'onstruida de 107.69 metros 
cuadrados, y además. tiene vinculada como anejo 
inseparable la plaza de aparcamiento número 49, cn 
el garaje número 2 del inmueble, con una superficie 
construIda de 31,32 metros cuadrados, Linda: Al 
frente, entrando, con vestibulo de distribución de la 
planta, hueco de la escalera. vivienda letra D, de la 
mIsma planta y portal y patio: por la derecha, con 
vi~ientla letra B. de !a misma planta y portal: por la 
izquierda, con terreno libre de la urbanización, y por 
el fondo, con terreno público exterior a la urbaniza· 
c¡ón. 

Consta de cuatro dormitonos, salón. cocina, baño y 
asco 

Cuota de participarion en elementos comunes de la 
parcela tOlal 0.3765 por 100. 

Cuota de partipación en el bloque 4.:;9 por 100. 
R.:g:istro de Tarragona, al tomo 1.223, folio 73, 

finca numero 43.889. 
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Dicha finca fue justipreciada en la suma de 
5.574.125 pe~etas. 

Dado en Barcelona a 2 de julio de 1991.-3.566-3. 

* Don Juan Francisco Gamica Martin, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia numero 20 de Baree· 
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
393/1989/3.D se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 1.196.724 pesetas, a instancia de (lBanco de San
tander. Sociedad Anónima de Crédito», representado 
por el Procurador senor Gramun! de Moragas, contra 
Lui~ María Méndez de las Heras y Jerónima Esteban 
Manín (solidariamente), en los que en vía de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacaf a la 
':enta en pública subasta, por primera "el., en termino 
de veinte días y tipo que después se dice. los bienes 
muebles embargados al deudor que a continuación se 
relaCionan, convocándose, para $U caso, en segunda 
subas~, por igual término y reducción del 2S por 100 
del lipo de la primera subasta, y, de resultar desierta. 
a tercera subasta. por igual término y sin sujeción a 
tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
1a audiencia del próximo día 2 de octubre de 1991. a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana, numero 8; para, 
en su caso. la segunda, el próximo día 4 de noviembre 
de' 1991. a las diez horas, tambien en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y, si fuere preciso. para la 
tercera subasta. el próximo día 4 de diciembre de 
1991, a las diez horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera..-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá la 
aprobación del remate de conformidad con lo dis
puesto en los articulas 1.506 a 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa ("1 

simultáneamente al pago del resto del remate. 
Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
erecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose Que 
podrán presentarse por escrito, en pliego cerrado. 
posturas junto con la consignación anles dicha, en la 
Mesa del Juzgado, para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejet:utante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas -
cubran las dos terceras partes del tipo, para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta sé hallan 
depositados en el domicilio de la demandada, donde 
podrán ser examinados por Jos señores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Lote numero 1 (bienes inmuebles): 

Los derechos que corresponden a los demandados 
sobrc la finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Mataró. con el número 4.893. al folio 
244. del tomo 1.991, libro 114 de Tiana: Urbana. 
Departamento 4, vivienda puena cuarta, en la planta 
b~Ja de la casa del Camino Viejo de Tiana, sin 
numero, bloque m, de Montgat. Se compone de 
recibidor, cocina, comedor-estar. cuatro habitaciones 
y cuano de bano, con una superficie en junto de 73 
metros SO decímetros cuadrados, y de una terraza con 
lavadero. Valorándose los derechos que le correspon
den a la parte demandada sobre la finca en la cantidad 
de 5.000.000 de pesetas. 

LOle número 2 (bienes muebles): 
Un vehículo, marca «Imesa-Isotermico», matrícula 

B-0866-JF, que se valora en la cantidad de 750.000 
pesetM. 
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Lote número 3 (bienes muebles): 
Un mueble librería, color madera. dc cuatro cuer-

pos: 20.000 pesetas. 
Un sofa marrón. con tres cuerpos: 15.006 pesetas. 
Un televisor ((Philips». color 26": 24.000 pesetas. 
Un video VH5, mar..a «Toshiba»: 20.000 pesetas. 
Un frigorifico, marea «Agoi»: 8.500 pesetas. 
Una ("ocina «Indesi".: 7.000 pesetas. 
Una lavadora (<lndesib): 8.000 pesetas. 

Importando la suma de la anterior valoración: 
102.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de julio de 1991.-EI 
Secretario, Juan Francisco Gamica Martín.-3.612-16. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número \O de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo bajo 
el numero 1.428/19&5. se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio. a instancia del Procurador don Jorge 
Sola Serra, en representación de «Renault Financia
ciones .• Sociedad Anónima», contra don José Nebrn 
Soler, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. por termino de veinte días. el bien 
embargado al demandado que más abajo se detalla. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en vía Layetana, número 10, el 
próximo día I de octubre. a las diez treinta horas, y 
para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la 8egunda el 
próximo 12 de noviembre, a las diez treinta horas, en 
las mismas condiCiones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que sc-rá del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subaSta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 10 de diciembre, a las diez treinta horas. en las 
condiciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con las reformas contenidas en la Ley de 6 de 
agosto de 1984, haciéndose constar que los títulos de 
propiedad obran en autos, para se!" examinados en 
Secretaria por los licitadores. que deberán informarse 
con su resultimcia sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas antmore! y preferentes. 

El inmueble objeto de subasta es: 

Mitad indivisa. Departamento numero 120, piso 
segundo, puerta segunda de la escalera D, números 
122-124, de la calle Vilamari. sita en su planta sexta. 
Forma pane del edificio situado en esta ciudad, calle 
Valencia, 17 al 23, y ViJamari, 120-124. Mide una 
superficie de 81 metros 50 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 de 
Barcelona al tomo 1.057 del archivo, libro 721 de la 
sección 2.a• folio 153, finca número 36.099, inscrip
ción segunda. 

Valoración: 6.110.000 pesetas. 

Dado' en Barcelona a S de julio de 1991.-EI 
Magistrad~Juez.-EI Secretario.-3.611-16. 

* 
Ilustrísimo señor don Eduardo Perdiguero Bautista, 
Magistrad~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 35 de Barcelona. 

Hago saber: -Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el número 949/1990-B, a instan
cia de «Banco Central. Sociedad Anónima». contra 
don Enrique. don Daniel. don Antonio, don Frnn· 
cisco)" don Rogclio Beneyto Guinot, solidariamente. 
en los que han recaido autos despachando ejecución 
en fechas: 24 de novicmbrl'- de 1990. ampliación de 
ejecución 28 de noviembre de 1990 y aira ampliación 
de ejecución en fecha 2 d(' julio de 1991, por Importe 
10tal de 17.177.303 pesetas de principal, más 
5.125.000 pesetas. fijadas prudencialmente para inte
reses)' costas. Por el presente, )" sin previo requeri
miento de pago, por ignorarse el paradero del deman
dado, don Enrique Beneyto Guinol. se procede el 
embargo en Secretaría de los bienes inmuebles del 
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deudor antedicho siguientes: Fincas números 1.094, 
inscripción segunda: 654, 742, 186. inscritas en el 
Registro de la Propiedad número 16 de Barcelona, 
número I de Granollers; número 1 de Granollers y de 
Hospitalet de L1obreo."at, ;espectivamente, citándose 
de remate al referido demandado, don Enrique 
Beneyto Guinot, com~ediéndole el plazo de nueve días 
para personarse en autos)" oponerse a la ejecución si 
le conviniere. 

Dado en Barcelona a 8 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Eduardo Perdiguero Bautista.-EI 
Secretario.-3.609-l6. 

BILBAO 

EdiclO 

Doña Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
524/1990, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Bilbao, Compañía de Seguros y Rease
guros», contra don Eulalia Juan Acosta Rodríguez y 
dona Dotriinga Rosa Maria Lorenzo, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
IlIego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el dla 17 de septiembre próximo, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán cosignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», numero 4.725. clave ·18, oficina 
1.290. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciendose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.- Podrán panicipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas 'las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretarfa del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 

. hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del ~mate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 15 de octubre próximo. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones. de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 12 de noviembre del 
año en curso, a las diez horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee 'tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del fondo en planta baja del edificio 
(<Guananemc», sito en la plaza de San Cristóbal, de 
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la dudad de la Laguna, ostentando los 'números 10 y 
11 del rég1men ¡memo, Que mide J 53, 10 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.452, libro 52, folio 84, 
finca número 3.788. 

Valorada en 13.689.125 pesetas. 

Dado en Bilbao a [9 de abnl de 1991.-La Magís· 
¡rada·Juel. Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal._EI 
Secretario.-5.541-C. 

CADlZ 

Edicto 

Don Fernando F. Rodríguez de Sanabria Mesa. 
Maglstrado-Jucz de Primera Instancia numero 2 de 
Cidíz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menór cuantía número 211/1986, a 
instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra .;(Talleres Ricardo Lamez», don 
Ricardo Laincz Ayarzaguena y doña Milagros Ruiz 
Hidalgo, en reclamación de cantidad; que en dichos 
autos y por resolución de esta fecha- se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez. y por 
término de veinte dias, los bienes embargados al 
deudor que se dirán, señalándose para el acto del 
remate el próximo día 23 de octubre de 1991 y hora 
de las doce, en la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la calle Drago, sin número, segunda planta. Para el 
caso de que no se solicite adjudicación por el actor y 
que no haya pastares en la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda, con remija del 25 
por 100 del tipo de licitación el próximo día 26 de 
noviembre de 1991 y hora de las doce y en el mismo 
lugar, y para el caso de que tampoco concurran a la 
misma postores, se señala para la tercera, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 2J de diciembre de 1991 y hora 
de las doce, en el mismo lugar. Se anuncian las 
subastas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta todo 
licitador, a excepción del ejecutante, deberá consig
nar, previam~"te, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de. la que sirve de tipo a cada 
subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación para cada una, pudicndose 
realizar el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Tcrttra.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Me5a. 
del Juzgado, junto a aquél, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta o el 
resguardo de haberlo consignado en el estableci
miento publico destinado al efecto. Los pliegos se 
comervarjn cerrados por el Secretario y serán abier
tos en el acto del remate al publicarse las posturas. 
~urtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho ado. 

Cuarta.-Respecto a lus bienes inmuebl.:s subasta
dos se hace constar. que los títulos Je propiedad de 
los mismos estaran de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que pucdJ.n examinarlos los que 
Quieran lomar parte en subasta. previnit'ndo a todos 
los licitadores Que deberán conformar5e con ellos. )
no tendran derecho a exigir mngunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una quinta parte sobre el chalé sito en la 
a\enida de Andalucía, número 31, de Cadiz con sus 
terrenos de 550 metros cuadradüs y una edltic3cilJn 
de )15 metros cuadrados. Inscripcion: Tomo !.J .. I3, 
folio 109, fint-a 5.205 dd Registro de la Propiedad 
número 1 de Cádiz. Tipo de subasta 35.000.0UO de 
pesl'ta~. 

2. Una quinta parte sobre la linca sita en la caJle 
San Francisco. número 4. dl' Cádiz. con uni! Sllpcrli
cie de 296,60 metros cuadrados. Inscripcl()n: Tomo 
1.112, folio 1 J, finca 204·N dd Registro de la PrOPH:!· 
dad número 3 de Cádiz. Tipo de subasta 25.000.úJO 
de pe:;etas. 

]. Una qumta parte sohre edifiCIO sin numero, 
slIuatlo en la calle Santo Domingo de t:adlZ. Jnscrip-
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ción: Tomo [. [45, folio 168, finca 998 del Registro de 
la Propiedad número] de Cádiz. Tipo de subasta 
¡ 8.(}()(1.000 de pesetas. 

4. Una quinta parte sobre terrenos sin número, 
conocIdo por el «Compás» o «Noviciado de Santo 
Domingo.), situado en convento de Santo Domingo, 
calle de! mismo nOmbre de Cadiz. con forma de 
poligono Irregular en ocho lados, con superficie de 
44(1.36 metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.150, 
folio 100, finca 996 duplicado. Tipo de subasta 
]0.000.000 de pesetas. 

Dado en Cádiz a 8 de julio de l 991.-EI Magistrado
Juez, Fernando F. Rodríguez de Sanabria Mesa.-El 
Secretario. - 5 .497-C. 

GIRONA 

Edicto 

Don Miguel Angel Sáncher Burriel, -Magistrado-Juez 
de Primera Instancia sustituto del Juzgado número 
4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mIento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 76/1991, a instancias de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona-La Caixa, que 
litiga amparada con el beneficio de pobreza legal, 
contra los ignorados herederos o herencia yacente de 
don Pt.uro Casellas Serra, y por medio del presente 
edicto se saca a la venta en primera, segunda y tercera 
pública subasta, por término de veinte días, la finca 
que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de hipotCQ y que 
asciende a 88.373.605 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera, o sea, la 
cantidad de 66.280.204 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero, 

Segundo.-Los posibles postores deberán consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado si desean 
Intervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Dicha consignación se har:i en la cuenta 1.672 de 
cste Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de ésta. 

TercerO.-La subasta se eelebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Girona. sito ~n \!'sta ciudad, calle Albereda. números 
]-5. tercero derecha. 

Por 10 que se refiere a la primera. el día 27 de 
septiembre próllimo. a las doce horas. 

Para la segunda, el día 25 de octubre próximo, a las 
doce horas, 

Para la tercera, el día 22 de no\iembre 'próllimo, a 
las thlCe horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificadon del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, ) se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titu!ación. 

Qumto.-Las cargos y gra\amenes anteriores y los 
nrefc[cntcs al crédito de la actora continuarán subsis
lentes, entendiéndose que el f'~matante los acepta y 
queda subrogado en la respúnsabilidad de los mis_ 
m,)s. sin d\!stinarsc a su extinción el precio del 
rematc. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Toda aquella heredad o manso llamado ,(Más 
Salanc¡))~. antc~ "Trullol», Siluada en el término de 
Perelada. lug,ar de Morasach, compuesta de las 
~lgUlcntes suertes: 

1. U na casa señalada de número 1 con los corrales 
y pajar.:s a ella unidos. una era para trillar y una 
extt;'mión de tierra. de cabida, después de procedente 
scgfcgación, 3) hectáreas 81 áreas 32 centiáreas; 
dl\lidiJa ..-n prados. yermos, hortalizas, campos y 
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vii'ledos, con alcornoques y otros árboles. nombrados 
~,Erm de la Casa». «Erm de ['er.l)), (,las Clo:<.a5», «Cosa 
del Pou». «Closa de I'Horh), «(El Huer
t.J», «Cam Vinyals», (<C"amp Mi!')), «Camp del POli», 
«Camp de les Terres Magres» «Camp dcls Amct!!efS)). 
"Camp del Puig». "Camp del Timonaf)~, «Erm del 
Timona!""». «La C:lmpassa)~, «Vioa Petita» y «Viña 
Nova)). Linda en junto: Al este, Con Asunción 8atlle 
ColI, antes :\Iargarita Bon.:¡vía, carretera de Cormas o 
Garrigal que conduce de Perelada a Mollet, Joaqum 
Casellas. Mariano Gibert, Juan Gardell, Juan Llove
ras (a) Barretina, José Serra. Salvia Coll (a) Bricallá, 
Isidro Llaveras, Andrés Carhó y Joaquín Xirau; al 
wr, carretera de Garriguella a Cabanas. Pedro Caste
lió. Francisca Escapa, Isidro Lloveras, Juan Gardell y 
José 8osch; al oeste, ribera de Anyet y parte ¡,;-on la 
carrelera de Pere!ada a Morasach y varios pueblos, y 
al norte, Ramón Reig, Margarita Bonavía y Manuel 
Laporta. También se halla enclavada en diha finca 
una capilla. propiedad del vecindario, dedicada a San 
Amancio, patrón del mismo. Las viñas y los ("ampos 
del Puig del Timonar, con sus yermos, están unidas a 
las demás lÍerras por un margen de regular elevación, 
y, además, la carretera de Comas atraviesa de norte a 
sur un trozo de tierra del Campo del Puig. La 
carretera de Perelada al vecindario atraviesa toda esta 
finca de norte a sur, pasando por el sitio llamado Las 
Closas y dividiéndola en dos partes, quedando al 
oriente de dicha carretera las tierras descritas, ellcepto 
el huerto ~La Closa de L'Hort» y el campo llamado 
«Camps deis Ametllers», queda a poniente de dicha 
carretera. 

2. Un campo llamado «Camps de Olivas», de 
cabida 3 vesanas 84 céntimos, equivalente a 83 áreas 
8 centiáreas, separado de la suerte primera por la 
carretera de Garriguella a Cabanas, linda: Al norte y 
QCste, con dicha carretera; al este, con Pedro Ordis, y 
al sur, con heredera de Gregario Portell. 

3. Un prado llamado (La Closeta», sito en el 
vecindario de Morasach, de cabida I vesana 64 
céntimos, equivalente a 35 árcas 87 centiáreas, sepa
rada de la primera finca por la ribera de Anyet y la 
citada carretera de Garriguella a Cabanas. lindante: Al 
norte y oeste, con Margarita Bonavía; al sur, con la 
referida carretera, y al este, con la ribera de Anyet. 

4. Un alcornocal con encinas, matorral y monte 
bajo, de cabida unas 21 vesanas 39 céntimos, equiva
lentes a 4 hectáreas 67 áreas 80 centiáreas, llamada 
«Sureda Gran» y lináa: Al norte, con Margarita 
Bonavía; al sur, con la misma y la carretera de San 
Clemente; al oeste, con di¡,;-ha carretera y Mariano 
Gibcrt, y al este, con la ribera de Mardans. 

5. Un campo y alcornocal llamado ((Camp de la 
Muner:m y «Sureda Petita», de cabida, d campo, 9 
vesanas 47 ccntimos, equivalentes en junto. digo, y el 
alcornocal 5 vcsanas 7~ céntimos, equivdlenles CH 

junto a 3 hectáreas ]2 arcas 21 cemían:as, linda: Al 
norte, con Ramón Reig y ribera de Mardan~; al este, 
señor Reig y camino de las Baearctas; al ~ur, con 
Margarita Bonavía, y al oeste. con la ribera de 
Mardans. por la cual esta finca se halla separada de la 
anterior. 

6. Un alcornocal llamado «Sureda det Cami de 
Mo][eb~, de cabida JO vesanas 19 ccntimos. equiva
lentes a 2 hectáreas 22 áreas ~ 86 centiáreas, unida a 
la anterior por la ribera de Mardans. linda: Al norte, 
..:on dicha ribera y Margarita Bonavia y Ramón Reig; 
al este. con la carretera de Mollet, y al oeste, con 
Ramón Reig, Insenta al tomo 853, libro ~::i de 
P~reiada, folio 63, finca 1.144, inscripción 11.a 

El presente edicto sirve de notificaCl(jn en forma a 
las personas interl'sadas. 

Dado en Girona a 2 de julio de 199L-EI Magis
trado-Juez, Miguel Angel Sjnchez Burriel.-6.207-A, 

JEREZ DE LA. FRONTERA 

Edictos 

Don Manuel Buitrago Na .... arro, Magi~trado-Juez de 
Primera Instam:ia número 5 de Jerel: de la Frontera 
y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judICial sumario del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
466/1990, se tramita en este Juzgado. promovido por 
Caja de Aborros de Jerez, Que goza de los beneficios 
de pobreza. representado por la Procuradora senora 
Moreno MOTejón. contra don Joho Seatt Le\\'¡s, sobre 
efectivid¡¡d de préstamo hipotecario, por medio del 
presente se anuncia la venta, en públicas subastas, por 
término de veinte días, de la finca hipotecada que al 
final se de!ocribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Prirncra.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa de 
este JU7gado. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 erectiva del valor de los bienes según el tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando MI ~te 

Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de
e-ste Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 'j que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 'iii los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsiste-ntes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrog<ido en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Feehas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito en 
avenida Tomás Garda Figueras, número 14 (sede de 
los Juzgados), a las once treinta de su mañana, en las 
fecltas sigui~ntes: 

Primera subasta: El dia 2 de octubre, en ella no se 
admitirán posturas inferioTe'ii a la cantidad en que la 
finca Ita sido tasada en la escritura de constitución de 
hipoteca y que al final se indica. Si resultare desierta 
y el ejecutante no pidiera su adjudicación. se celebrari 

Segunda subasta: El dia 6 de noviembre, servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se admitan 
posturas inf{'riores a dicho tipo. De darst las mismas 
circunstancias que en la primera. se celebrara 

Tercera 'iubasta: El día 4 de diciembre. será sin 
sujeción a tipo. si bien para tOmar parte en la misma 
habrá de consignanie el 20 por lOO, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de las subastas 

Rústica.-Suerte de tierras nombrada «El Conde del 
Tesorillo» en el término de san Roque. Ocupa una 
superficie de 65 hectáreas 55 áreas 57 centiáreas. 
Lindando: Norte. rancho de Andón de Juan del Rw 
con la dehesa de Marajambu; sur, con tierras de 
Manuel López León y con la 'de José Bermejo 
Moncayo; este. con la que se adjudicó a Maria 
Bermejo y rancho de Herederos -de Bernardo Collado 
Pérez, y al oeste, con Venta Nueva de herederos de 
Quirós, huerta «La F1or»,· Manuel López León y 
rancho «La Parra» de Manuel López y venta 
«Andón» de José Vento Pearce y Manuel López León. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Roque 
al tomo 736, libro 213, finca 14.565, inscripción 
segunda, folio 161. 

Dicha finca está valorada y tasada para caso de 
subastas en 110.000.000 de pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 28 de junio de 
1991.-E1 Magistrado-Juez, Manuel Buitrago Nava
rro.-La Secretaria.-5.491-C 

* 
Doña Maria Isabel Dominguez Alvarez, Magistrada

JUC7 de Primera Instancia número 2 dI: J"rez de la 
Frontcra y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en procedimiento judicial sumario del 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
179/1989. se tramita en este Juzgado. promovido por 
Monte de Piedad y Caja de·· Ahorros de Rond,,-, 
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representado por el Procurador señor Carballo 
Robles, contra don Juan Veas Castro y doña Josefa 
Cabral Listán y otros, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, por medio del presente se anuncia la 
venta, en públicas subastas. por término de veinte 
días, de las fincas hipotecadas que al final se describi
rán, bajo las siguientes condiciones: 

I-'rimera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
1m licitadores consignar, previamente, en la Mesa de 
este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes segun el tipo 
par¡¡ la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate· a calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en este 
Juzgado. junto a aquCl, el importe de la consignaCIón 
expresada anteriormente. 

Tcrcera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 dc la Ley 
Hipotecaria. est.i.n dc manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastant" la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito'del actor continuarán subsistente!., 
entendiéndose que el rematante los acepta 'j queda 
. subrogado en la rcsponsabilidad de los mi'imos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fet'has de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito en 
avenida Tomás Garda Figueras, número 14 (sede de 
lo!. Juzgados). a las ol\ce de su manana, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 10 de octubre del presente 
año, en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
cantidades en que las fincas han sido tasadas en la 
escritura de constitución de hipoteca y que al final se 
indican. Si resultare dcsi.;'rla y el ejecutante no pidiera 
su adjudicación. se celebrará. 

Segunda subasta: El día 14 de noviembre del 
presente año, servirá de tipo el 75 por lOO de la 
primera. sin que se admitan postUBS inferiores a 
dicho tipo, De darse la~ mismas circunstancias que en 
la primera, se celebrará _ 

Tercera subasta: El dia 19 de diciembre del presente 
año, será sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado paB la segunda. 

Bienes objeto de las subastas 

Vivienda letra D, en planta baja del edificio deno
minado «González VelázquCZlt, portal 1, sito en Jerez 
de la Frontera, calle C.añameros. Consta de «hall». 
estar-comedor, cocina, pasillo, tm dormitorios y dós 
baños. Tiene una superficie útil de 73.83 metros 
cuadrados, y construida de 87,91 metros cuadrados, 
Linda: Al frente, con pasillo del zaguán de entrada al 
portal y vivienda letra e, en.esta planta de C5te portal; 
derecha, entrando, la misma vivienda letra C, y 
tierras del Maestro Fuentes; izquierda, vivienda letra 
E, de esta planta, y fondo, tierras del Ma~tro Fuentes. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad de 
esta ciudad, en el tomo 1.133: libro 186. folio 135, 
finca número 19.686. Valorada a efecto de subasta en 
4.183.082,16 pesetas. 

Finca número 6.-Vivienda letra E, en planta baja 
del edificio denominado ruonzález Velázquez», por
tal 1. sito en esta ciudad, en la calle Cañameros. 
consta de «hall», estar-comedoT.' cocina, pasillo, tres 
dormitorios y dos baños, uno de los cuales incorpo
rado al dormitorio principal. Tiene una superlicie útil 
de 76,89 metros cuadrados, y construida de 91,81 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con pasillo del 
zaguán de enlrada al ponal y patio inferior; derecha, 
entrando, patio interior y vivienda letra E de esta 
planta; izquierda. vivienda letra G de esta planta, y 
fondo. tierras del Maestro Fuentes. Inscripción: 
Consta en el Registro de la Propiedad de esta ciudad. 
en el tomo 1.133, libro 186. folio 139, finca número 
19.690, inscripción segunda. Valorada a efectos de 
subastas en 4.230.799 pesetas. 
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Finca número 9.-Vivienda letra I en planta baja del 
edificio denominado «González Velázquez», portal 1, 
sito en esta ciudad, en calle Cañameros. Consta de 
«halb). estar-comedor, cocina, pasillo, tres dormito
rios y un baño. Tiene una sU'pCrlicie útil de 73,87 
metros cuadrados y construida de 86,72 metros cua
drados. Linda: Al frente, con zaguán de entrada al 
portal y cuarto de basura y electricidad; derecha, 
enlrando, "i\"ienda letra H de esta planta, en este 
mismo portal; izquierda, con calle Cañameros, y 
fondo, tierras del Maesto Fuentes. InscripcIón: 
Consta en el Registro de la Propiedad de esta ciudad, 
en el tomo 1.133. sección segunda. libro 186, folio 
145, finca número 19.696. inscripción segunda. Valo
rada a efectes de subasta en 3.880.881.08 pesetas. 

Finca número 13.-Vivienda letra C, en planta 
primera del edificio denominado «González Vclaz
quez». portal!. sito en esta ciudad, en calle" Cañame
ros, consta de «hall». estar-comedor, cocina, pasillo, 
tfC'ii dormitorios y dos batios, uno de 1m cuales 
incorporado al donnitorio principal. Tiene una super
ficie útil de 79,5 I metros cuadrados y construida 
96,88 metros cuadBdos. Linda: Al frente, con pasiHo 
del rellano de escalera y vivienda de esta planta y 
portal letra O y B; dere<"ha. entrando, patio interior y 

. vivienda letra E de esta misma planta.en el portal 2; 
izquierda, vivienda letra D de esta planta en este 
mismo portal, y fondo, tierras del Maestro Fuentes . 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad de 
e5ta ciudad en el tomo 1.133, $Ccción segunda, libro 
186. folio 153. finca número i9.i04. inscripción 
segunda. Se valora a efecto de subasta en 4.617.826,24 
pesetas. 

Finca número 19.-Vivienda letra 1, .en planta 
primera del edificio denominado «González Veláz
quez», portal 1, de esta ciudad, .aJle Cañameros, 
consta de «hall». e5tar-comedor, cocina, pasillo. cua
tro dormitorios y dos baños. Tiene una superlicie util 
de 89,56 metfO!i cuadrados y construida de 106,99 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con pasillo del 
rellano de escalera y vivienda letra H de esta misma 
planta en este mismo portal; derecha, entrando, 
tierras del Maestro Fuentes; izquierda. vivienda letra 
J de esta planta en este mismo portal, y fondo, calle 
Cañameros. Inscripción: Con'iita en el Registro de la 
Propiedad de esta ciudad, en el tomo 1.I33, Sección 
Segunda, libro 186, folio t65~ finca número 19.716, 
inscripción.segunda. Valorada a efecto de subasta en 
4.575.412,72 pesetas. 

Finca número 34.-Vivienda letB D en planta ~a 
del edificio denominado «González Velázquel». por
tal 2, sito en esta ·ciudad, en calle Cañameros. Consta 
de «hall», estar-comedor. cocina,' pasíllo, cuatro dor
mitorios y dos baños, uno de los- cuales incorporado 
al dormitorio principal. Tiene una superficie ú.til de 
83,85 metros cuadrados y construida de 108,53 
metros cuadrados. Linda: A1 frente, con pasillo de 
zaguán de entrada al portal 'i vivienda letra e de esta 
misma planta en este mismo portal; derecha .. 
entrando, calle Pavfa; izquierda, vivienda letra E de 
esta planta en este mismo portal, y fondo, tierras del 
Maestro Fuentes. Inscripción: Consta en el Registro 
de la Propiedac;l de esta ciudad. en el tomo 1.134, 
sección 5e¡unda, libro 187, folio 21, finca número 
19.746, inscripción segunda. Valorada a efectos de 
subasta en 4.591.317,04 pesetas. 

Finca número 48.-Vh·jenda letB O en planta 
segunda del edificio denominado «González Veláz
quel», portal 2, sito en e5ta ciudad. en calle Cañame
ros. Consta de «hall», estar-comedor. cocina, pasillo, 
cuatro donnitorios y dos banos, uno de los cuales 
incorporado al dormitorio principal. Tiene una super
ficie útil de 84,45 metros cuadrados y construida de 
109,25 metros cuadrados. Linda: Al frente, con pasillo 
del rellano de escalera y vi'''lenda letra C de esta 
misma planta en este mismo portal; derecha, 
entrando, calle Pavía; izquierda, vivienda letra E de 
esta planta en este mismo portal, y fondo. tierras del 
Maestro Fuentes. Inscripción: Consta en el Registro 
de la Propiedad de esta ciudad. en el lomo 1.134, 
sección segunda, libro 187, folio 49, finca número 
19.774, inscripción segunda. Valorada a efectos de 
subasta en 4.623.128,68 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 2 de julio de 
199J.-La Magistrada-Jue2, María Isabel Dominguez 
Alvarcz.-EI Sccretario.-6.206-A. 



BOE núm. 174 

Dona Isabel Domínguez Alvarez, Magistrada·Juez de 
Primera Instancia número 2 de Jerez de la Frontera 
y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
123/1991. se tramita en este Juzgado. promovido por 
Caja de Ahorros de Jerez, representada por el Procu
rador don Fernando Carrasco Muñoz, contra Socie
dad Cooperativa Andaluza Coopeflor. sobre efectivi
dad de prestamo hipotecario, por medio del presente 
se anuncia la venta. en públicas subastas, por término 
de veinte días, de las fincas hipotecadas que al final 
se describirán, bajo la siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa de 
este Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes, según el tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en este 
Juzgado, juniO a aquél, el importe de la consignación 
expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fechas de las subastas: Las subastas tendrán lugar 
en este Juzgado, sito en avenida Tomás Garcia 
Figueras, número 14 (sede de los Juzgados), a las doce 
de su mañana, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 22 de octubre, "ii :!!a no se 
admitirán posturas inferiores a la cantidad en que la 
finca ha sido tasada en la escritura de constitución de 
hipoteca y que al final se indican. Si resultare desierta 
y el ejecutante no pidiera su adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El día 22 de noviembre, servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se admitan 
posturas inferiores a dicho IÍpa. De darse las mismas 
circunstancias que en la primera, 'se celebrará 

Tercera subasta: El dia 18 de diciembre, será sin 
sujeción a tipo, si bien para tomar parte en la misma 
habrá de consignarse el 20 por 100. por lo menos, del 
tipo lijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma al 
demandado para el supuesto de no poder ser no¡i1i
cado en su persona. 

Bien objeto de las subastas 

Rúst1ca.-Suerte de tierra sita en el termino de 
ChlplOna. en el pago que nombran Montijo o Los 
Rizos. con cabida de 8 aranzadas, equi\alentes a 3 
hectáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar de Barrameda en el folio 164 vuelto del 
lomo 953. libro 325 de Chipiona, finca número 
20.648. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de I 
40.000.000 de pesetas. I

I Dado en Jerez de la Frontera al! de juho de 
1'íl91-La Magistrada-Juez, Isabel Dominguez Aha-I 
rez.-5.492-C. I 

Doña Carmen 
Juzgado de 
Logroño, 

A"U~~;::~O M"¡""d,.J,,, del I 
Primera InstanCIa número 5 de 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
~iguen autos de juicio de expediente de dominio 
número 339;1990, a instancia de doña Encarnación 
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Jimenez Jiménez. sobre reanudación del tracto regis
Ira! sucesivo de la finca siguiente: (<vivienda. de 
entrc~uclo, tres piSOS y desván del inmueble sito en 
Logrono. calle Mayor, número 44, antes Marqués de 
San Nico!ás. número 141». Inscripción a nombre de 
dona Luci!a María Jacoba y dona Alejandrina Juana 
Rodnguez Undiano en un 25 por 100. a nombre de 
dotla CasI Ida Romano, don Santiago y dona Maria 
Begana Vidaurreta Rodríguez en un 25 por 100. y a 
nombre de don Ezequiel ROdríguez Apellániz en un 
50 por 100. 

Por prOVIdencIa de fecha 28 de mayo de 1991, se 
acuerda que se practique la citación de los titulares 
colindantes de las tincas. así como de los titulares 
registra les: por el «Boletín Oficial de La RioJa» y el 
«Boletín Oficial del EstadQ»), para que. en el término 
de diez días, puedan comparecer en este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga. 

y para que sirva de citación a dona Lucila María 
Jacoba Rodriguez Undiano, don S:mtiago Yidaurreta 
Rodríguez y doña Maria Begona Yidaurreta Rodrí
gu('z y don Ezequiel Rodriguez Apellániz, como 
titulares registrales, y a don Félix Martinez, don 
Donato Adarra y don Francisco Sánchez, como due
ños de las fincas colindantes, expido el prc;sente en 
l.ogroño a 28 de mayo de 1991.-La Magistrada-Juez, 
Carmen Araújo García-EI Secretario.-5.506-C. 

MADRID 

Ediclos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 56/1990, a instan
cia del Banco Hipotecario de España, representado 
por el Procurador don Francisco J. Abajo Abril, 
contra don Alejandro Sanchez Cruz, doña Margarita 
Cascante Sarasola, don José Antonio Augusto 
Garrido y doria Man·a Victoria Jiménez Jódar, en los 
cuales Se ha acordado sacar a públiea subasta, por 
termino de quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 16 de 
octubre de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 7.616.000 pesetas la registral 1.542, y 
6.104.000 pe~etas la registral 1.550. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pflmera, se ha señalado para la scgunda subasta el 
próximo día 20 de noviembre de 1991, a las doce 
horas de su manana, en la Sala Audiencia de este 
JU7gado, con la rebaja del 25 por 100 det tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scnalado para la tercera subasta el próximo dia 18 de 
diciembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
SUjeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
adnlltiran posturas que sean inferiores a las dos 
¡erel'ras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~ubaslas los licitadores debcran consignar preyia
mente d 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitarión, calculándose .:sta cantidad en la tercera 
sub~~la respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites Contables supert1uos y en 
bendioo de los propios licitadores. se ruega a éstos 
que efectúen sus dcpósitos en la Mesa del Juzgado 
inmedIatamente antes del inicio de su cc!ebración, 
bien en efectiyo o hien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo asi. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vi7:eaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
dato~: Juzg:ldo de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid. Cuenta del JU7:gado número 41.000 de la 
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agencia urbana numero 40, sita en la calle Capitán 
Haya. 55. Número de expediente o procedimIento: 
:!4590001800569Q. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad ,k los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificac10nes registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte ~n la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin Que pueda exigir ntngun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado cn la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquélla dentro de la cual se hubiere señalado -segun 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como I¿'arte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósitó las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran Cubierto con sus ofertas los precios d<: la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate [os 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Málaga, urbanización «Playa YirginiID>, blo
que 13. 

Lote primero: 

Finca número 2. Piso o vivienda tipo B en la 
primera planta.. sin contar la baja, del edificio cuyo 
portal se distingue con el numero 13. Ocupa una 
superficie construida de 110 metros 29 decímetros 
cuadrados, y útil de 84 metros 12 decímetros, tamo 
bién cuadrados. Se distribuye en vestíbulo de entrada, 
cocina con terraza-lavadero, comedor·estar co terrala, 
cuatro dormitorios, cuarto de baño y cuarto de asco. 
Se le adSCribe como anejo inseparable el aparca
miento número 6, sito en la planta baja del mismo 
edilicio, con una superficie construida de :!7 metros 
iO dccímetros cuadados, y útil de :!6 metros 75 
decímetro'!., también cuadrados. 

Inscrita en el Reg!Stro de la Propiedad número :! de 
Málaga, al tomo 1.:!70. sección primera, folio 8:!, 
finca 1.542·A, sección segunda. 

Titulares registrales: Don Alejandro Sánchez Cruz y 
doña Margarita Cascante Sarasola. 

Tipo primera subasta: 7.616.000 pesetas. 

Lote segundo: 

Finca numero 5. Piso o \'ivienó .. tipo .. \ en planta 
segunda. sin contar la baja. del edifkio cuyo portal de 
acceso se distingue con el numero 13. Ocupa una 
superficie construida de 93 metros 75 decímetros 
cuadrados, y útil de 70 metros 40 decímc:tro'!.. tam
bi,:n cuadrados. Se distribu~e en vestlbulo de entrada, 
cocina con terraza-lavadero, comcdor-estar con 
terraza, tres dorm1torios y un cuarto de baíl.o. 

Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de M¿laga 
número 2. al tomo 1.:!70, sección primera, folio 91, 
finca 1.550-A, sccción segunda. 

Titulares rcgistraJcs: Don José Antonio Augusto 
Garrido y dona María Victoria Jimcncz JÓdar. 

Tipo de subasta: 6.104.000 pesetas. 

Madrid, lO de septiembre de 19QO.-EI Maglstrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.556-3. 
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Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.239/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espai'la, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Abajo Abril, contra Francisco Hemández 
Serrano, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de 
octubre de 1991. a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.143.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 7 de noviembre de 1991, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 5 de 
diciembre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la agenciá sita en plaza de 
Castilla, sin numero. edificio Juz¡ados, Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000012397-90. En tal supuesto debert acompa
ñarse el re5(!.uardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en. autos, 
de manifiesto en la Secretaria del'Juzgado para que 
puedan examinarlo los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta. 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito. del actor, si los hubiere., continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plie¡o 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua-' 
das por los participantes 8 la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantfa del cumplimiento de la obli
gadón y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el' primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Puerto Sagunto, calle Virgen del Losar, número 
87. tercero, puerta 6. En planta alta, derecha, mirando 
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a la fechada, puerta 6. tipo E; con una superficie 
construida aproximada de 102 metros cuadrados, 
distribuida en vestíbulo, salón-comedor con terraza, 
cuatro dormitorios, cocina y baño. Cuota: Una centé
sima seis cienavas partes de otra centésima. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.084. libro 254, folio 40, finca registral 
27.744, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-3.557-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera InstanCia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.337/1990, a 
instancia del 4CBanro Hipotecario de ESJ'lllña, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra Mariano del 
Arroyo GaTCía y Concepción Ribero Torres, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de quince días. el bien que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dla I de 
octubre de 1991, a llts doce honui de ~u mañana, en 
la Sala de Audiencia de cste Juzgado, por el tipo de 
503.568 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señal3do para la ~egund3 subasta el 
próximo día 5 de noviembre de 1991, .a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la terttra s,ubasta el próximo día 10 de 
diciembre de 1991. a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y sesunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofi.cina. del Banro Bilbao Vizcaya; a la que el deposi
tante deberá facilitar Jos sjJUientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número. Edificio JUlpdos, Instrucción y 
Penal. Número de expediente O procedimiento: 
245900000133790. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el n::s;uardo de in¡n::so correspondiente. 

. Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por· la correspondiente 
certificación re¡istral obrante en autos. de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan exami
narlo los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que tooo licitador lo acepta como 
bastantes, sin Que pueda exigir ningún aIro, y que las 
cai"gas y gravámenes anteriores y los preferentes .al 
crédíto del actor, si los hubiere, continuarán subSIS
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el adjudicata
rio los accpta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

5eptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrr:tdo. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
Quiera .de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
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depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación Y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cioncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pTe{'ios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligadón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores ~' siempre por el orden de las mismas. 

Bien objete de subasta 

Urbana numero 34: Vivienda en cuarta planta, 
puerta 32. tipo M-!i, del edificio en Alfafar. con 
fachada recayente a cuatro calles, o sea, calle de 
Ramón Lacreu, donde tiene dos patios zaguanes 
señalados con los números 2 y 4, calle en proyecto, 
avenida Doctor Gómez Ferrer y avenida Antonio 
MuRoz.. sin numero; superficie definitiva de 78,17 
metros cuadrados, con distribución interior. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrente-2, al tomo. 
1.695, libro 139, folio 160, finca número 12.535, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.559-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 832{1989, a instancia del .Banco 
Hipotecario de España"Sociedad Anónima», contra 
4CCooperativa Nuestra Señora del Sí», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término de 
quince dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado Para que tenga,lusar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de 
octubre de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 446.101 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 23 de octubre de 1991, a las doce treinta 
horas de su maftana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgarlo •. con la rebaja de125 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
noviembre de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. . 
. Cuarta.-A partir de. la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
cn la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
numero 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55. de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofenas o pos· 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos teréeras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones.efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que te reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna-
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ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pre<:ios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos [os que. como licitadores, partió· 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca. 
subrogándose en la responsabilidad que de cUo se 
derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Valencia. calle Linares. numero 16. 
escalera izquierda. piso primero. puerta 1; de una 
superficie aproximada de 109.86 metros cuadrados. 

Inscrita:" en el Registro de la Propiedad de Valencia 
nümero 2. al tomo 1.688, libro 254, sección cuarta, 
folio 221, finca 27.089. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 6 de marzo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-El Secretario.-3.558-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 27/1991, a instancia 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimu, 
representada por el Procurador don Emilio Gareía 
Guillén, contra don Antonio Valero Manín y doña 
María Isabel Lucas Cardeña, en los cuales se ha 
acordado- sacar a pública subasta. por término de 
veinte dias, el bien que al final del presente edicto se 
describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fecha y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de febrero de 1992 a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 6.335.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta:. Fecha 10 de marzo de 1992 a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación -l.751.250 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta; Fecha 14 de abril de 1992 a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujección a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán cunsignar una cantidad igual por lo menos. al 20 
por lOO del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo serlalado para la 
segunda.. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera InstanL·ia número] l de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número ~1.000 en la p!;l7..a de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expedien te o procedimlen to 
24590000000027(1991. En !al supuesto deberá acom_ 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la susbastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
cscrito l'n pliego cerrildo, verificándose los depósitos 
en cUillquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito dcberá contener necc!..ariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta de! presente edicto, Slfi cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Lunes 22 julio 1991 

Cuarta.-Las posturas podr.in hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.:1 del articulo 
lJ I de la ley Hipotecaria están de mamfiesto en 
Secretaria, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora:, para el siguiente viernes hábil, segun 
la condición primera de este edicto la subasta supen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli_ 
gación ..... y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Alcalá de Henares, barrio El Chorrillo, calle 
Bretón, 7. Vivienda planta sexta, letra B, situada en la 
planta sexta, séptima del edificio, contando desde la 
calle, de la casa numero cuatro de la calle Bretón, 
barrio El Chorrillo en Alcalá de Henares. Tiene su 
entrada prinCipal a la izquierda del fondo de la meseta 
de escalera, subiendo por esta. Consta de vestíbulo. 
comedor-cstar. tres dormitorios, cocina, baño y dos 
terrazas con una superficie útil de 63 metros cuadra
dos, construidos, todo aproximado. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
Alcalá de Henares al tomo 319, libro 18. folio 102, 
finca 1.161. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.554-3. 

* 
Don Juan Veeda Ojcda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que ~n este J uzgadQ se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla, bajo el nlimero l. 750{1989, a instan
cIa de C;.lja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencia Aráez 
Man.ínez, contra «Promociones Cuadra Capilla, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por termino de 
veinte días, los bienes que al tinal del presente edicto 
se de~cribirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
vafl.1~ subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
slmul¡áneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7. J del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
bs siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera ~ubasta: Fecha, 2-l de septiembre de 1991, 
a las doce hl)ras. Tipo de licitación, el reseriado en 
cada lote, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 29 ge octubre de 1991, a 
las doce treinta horas. Tipo de lJcitación, el que se 
resena en cada lote, sin que sea admisible postura 
inf.::nor. 

Tercera ~ubasla: Fecha, 3 de diciembre de 1991, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
po~lOres -a excepción del acreedor demandante-
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deberán consignar una cantidad igual, por los menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. yen la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado; Numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001750/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En ladas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cclebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cual,fuiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efeetuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos- y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de actor conti
nuaran subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
-segun la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida, 

Octava, ... Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación)" desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En ténnino de Chapinería (Madrid), todas ellas del 
Registro de la Propiedad de Navalcarnero: 

Lote número' 1: Precio tipo en primera subasta, 
2.837.668,48 pesetas; precio tipo en segunda subasta, 
2.128.251 pesetas. 

1. Parcela de terreno al sitio denominado «Han
donera» y «Ll.mo de Gabriel», señalada con el 
número 2. del plano de urbanización; con una superfi
cie de L22l metros cuadrados aproximadamente. 
Inscrita en dicho Registro al tomo 1.194, libro 25. 
folio lO, finca registral 1.804, inscripción tercera. 

Lote número 2: Precio tipo en primera subasta, 
2.556.477 pesetas; precio tipo en segunda subasta, 
1.917.358 pesetas. 

2. Parcela de terreno al sitio denominado ~(Hon
donera}) y «Llano de Gahriel», serlalada con el 
número 9 del plano de urbanización; con una ~uperfi
cic de 1.100 metros cuadrados aproximadamente. Se 
encuentra inscrita alterno !.l94, libro 25, folio 22, 
finca rcgistral 1.807, inscripdon tercera. 

Lote numero 3: Precio tipo .. en primera subasta, 
2.812.124,70 pesetas; precio tipo en segunda subasta, 
2.109.094 pesetas. 

3. Parcela de terreno al sitio denominado «Hon
donera» y «Llano de Gabrieh>, seualada. con el 



24402 

numero 21 del plano de urbanización; con una 
superficie de 1.210 metros cuadrados aproximada
mente. Inscrita al tomo 1.I94.libro 25, folio 26, finca 
registral 1.808. inscripción tercera. 

Lote número 4: Precio tipo en primera subasta, 
2.347.310,70 pesetas; precio tipo en segunda subasta. 
1.760.483 pesetas. 

4. Parcela de terreno al sitio denominado «Hon
donera» y «Llano de Gabrieb), señalada con el 
número 7 del plano de urbanización; con una superfi
cie de 1.010 metros cuadrados aproximadamente. 
Inscrita al tomo 1.194, libro 25, folio 35. finca 
registral 1.8lO, inscripción tercera. 

Lote numero 5: Precio tipo en primera subasta, 
11.620.350 pesetas; precio tipo en segunda subasta. 
8.715.263 pesetas. 

5. Parcela de terreno al sitio denominado «Han
danera» y «Llano de Gabriel»; con una superficie de 
5.000 metros cuadrados aproximadamente. Inscrita al 
tomo 1.194. libro 25, folio 43. finca registral 1.812, 
inscripción tercera. 

Lote número 6: Precio tipo en primera subasta, 
2.827.079.12 pesetas; precio tipo en segunda subasta, 
2.120.309 pesetas. 

6. Parcela de terreno al sitio denominado «Hon· 
donera» y «Llano de Gabriel», señalada con el 
número 24 del plano de urbanización; con una 
superficie de 1.224 metros cuadrados aproximada. 
mente. Inscrita al tomo 761, libro 18, folio 214. finca 
registral 1.423, inscripción tercera. 

Madrid, 28 de junio de I 99L-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-S.512~, 

* 
El Juzgado de Primera Instancia nlimero 7 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial sumario 
número 1.068/196ú, a instancia de Banco de Crédito 
Industrial, contra Angel Cruz Femández y otros, se ha 
acordado sacar a la venta la finca que después se 
describe en subasta pública. Previniéndose a los 
licitadores: 

Que para celebmr la primera se ha señalado el día 
29 de octubre, a las once horas, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo de tasación, que se 
indica al final de la descripción. 

En prevención de que no hubiere postor, se seftala 
segunda subasta para el dia 27 de noviembre, a las 
once horas, con el tipo rebajado en un 2S por 100. 

Si también resultara desierta, se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para la cual se señal el día 
13 de enero de 1992, a las once horas. 

Todas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, 1, planta segunda. 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100, por lo menos, del tipo inicial de tasación en 

. la primera subasta; y del reducido de la segunda en 
ésta y en la tercera, en su caso, incluso si hacen las 
posturas por escrito en pliep, cerrado. " . 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria, y que 
se entenderá que lodo licitador acepta como bastante 
la tilulación. 

Las cargas o gravamenes anteriores y los preferen
tes al crcdito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Bien que se subasta 

Embarcación pesquera «Djeda y Aniceto 19» de 
casco de acero de las siguientes características: Eslora 
total 36,85 metros; eslora entre perpendiculares 32 
metros; manga 7,80 metros; puntal 3,85 metros; 
tonelaje total R:B 250 toneladas. aproximadamente; 
capacidad de bodega 225 toneladas/metros cúbicos, 
aproximadamente; capacidad de gas-oil 160 tanela-
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das. aproximadamente; capacidad de aceite 4 tonela
das, aproximadamente. Dispone de un motor princi
pal marca «Maquinista Terrestre y Marítima» de 
1.200 CV. • 

Inscrito en el Registro Mercantil de Buques de 
Gijón, inscripción sexta, hoja 346, folio 162. tomo 14 
de la Sección Especial de Buques en Construcción y 
en la Comandancia Militar de Marina de Gijón, al 
folio 543 de la lista sexta. 

Tipo de subasta: 157.600.000 pesetas. 

y sirva también el presente edicto de notificación 
de los señalamientos de la subasta 'a los deudores don 
Angel Cruz Fernández, don Juan Hemández Espi
nosa. don Cristobal Rijo Abreu, don Cayetano Garda 
García y don Antonio Mateo Díaz. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 2 de julio de 
1991.-EI Magistrad~Juez.-EI Secretario.-3.555-3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción 

número 34 de Madrid. doña Beatriz Gonlález 
Sánchez, , 

Haee saber. Que en este Juzgado a mi cargo, bajo 
el numero 271/1988, se siguen autos de juicio de 
cognición, a instancia del Procurador don Tomás 
Alonso Ballesteros. en representación de Caja Postal 
de Ahorros, contra don Jaime- Francisco Allende 
Canals. en reclamación de cantidad, en cuyas actua~ 
ciones se ha acordado sacar a 'Ia venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalüo, la siguj~nte finca cmbax:gada al deman
dado: 

Sita en el término municipal de Galapagar, al sitio 
Prado del Guijo. Conjunto urbanistico «El Guijo». 
bloque número 13, piso primero C. Consta de «hall», 
estar-comedor, cualro dormitorios, cocina. dos cuar~ 
tos de baño y armarios empotrados, terraza exterior y 
un cuarto lraSlero. Ocupa una superficie de 110 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie. 
dad número 1 de San Loren70 de El Escorial, al tomo 
2.631, libro 22 de Galapagar, folio 6; finca número 
7.008, anotación letra B, 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza Castilla, 1, séptima planta, el 
próximo día 3 de octubre del presente año, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los I¡¡tadores acreditar haber consignado el 
SO por lOO del tipo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del Juzgado, abierta en el BBV (Banco 
Bilbao Vizcaya) con -el nümero Oloo6OOQO.1. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa de Juzpdo. 
junte con aquél, el SO por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podni hacerse el remate a calidad de ceder 
a un:\t:rcero..:. '.:: .'.,' '.".', - >- . 

Quinta.-Se 'reserVarán 81' dtp65ito, '111 instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crtdito del actor queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remalante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 4 de noviembre del presente año, 
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a las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera: y caso de resultar desierta 
dicha' segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de diciembre del presente año, 
también a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez. Beatriz Gonzálcz Sanchez.-EI Secreta
riO.-5.49ó--C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13i de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.641/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra «Construcciones Luanjo, Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a publica subasta 
por térmirio de veinte días, el bien que luego' se dirá, 
con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de 
septiembre de 1991. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 8.999.108 ~tas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 7 de noviembre de 1991, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 de 
diciembre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo, 

Cuarta,.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de, las,tres 
subastas, Jos licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco de Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-El titulo de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificaci6n registral obrante en autos, de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan exami· 
narlo los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador lo acepta como 
bastante5, sin que pueda exigir ninglin otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata
rio los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisl"acerlos, sin,destinarse a su extinción el precio del 
remate.~ . < 

Séptirha.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, caso de ser festivo el día de la 
celebración, o hubiese un numero excesivo de subas
tas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.:--Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna: 
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ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubicr lo con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undtcima.-La pubhcación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los t:f'ei:tos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización «Los Manantiales», los Llanos. 52, 
Sevilla la Nueva (Madrid). Parcela número 13 de la 
d..:nominada finca número L que es una de las dos 
pon.:iones en Que está dividida la finca matriz de la 
que procede la de este número, sita en la urbanización 
«Los Manantiales», término de Sevilla la Nueva, 
ubicada en la calle de Los Llanos, número S2. Ocupa 
una superficie de 493 metros cuadrados., Linda: Al 
frente, calle de Los Llanos; at fondo, zona de uso 
deportivo; derecha, entrando, parcela numero 14, e 
izquierda, parcela número 12. Sobre esta finca existe 
la Siguiente construcción: Vivienda un~familiar que 
consta de planta baja y planta primera; con una 
superficie total de 142 metros cuadrados construidos. 
La planta baja ocupa 'una .superficie de 83 metros 
cuadrados construidos, y está distribuida en «hall», 
salón-comedor, cocina con «om~: aseo y garaje, y la 
planta primera ocupa una supeñlCie de S9 metros 
cuadrados construido!i., y esta distribuida en cuatro 
dormitorios y dos baños. Dicha finca figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Na,·alcarnero, al 
tomo 71-3, libro 48 de Sevilla la Nueva, folio Sl, finca 
registralmente número "2.873, inscripción tercera. 

y para que conste- y SD publicación en el ~letin 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Madrid a S de julio de 1991.-EI Ma¡jslrado-Ju_ez, 
Enrique Marin Lilpcz.-El Secretario.-5.5U-C. 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

. Hag()saber:-Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.663/1990, a instan
cia del «Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Ja"'ier 
Dominguel López, contra «ExplotadoRes Agropecua
rias La Celadilla~, don Juan José Segura Bravo, doña. 
Dolores Ana Segura Bravo. don Alfonso Segura 
Bravo, doña Antonia Maria Segura Bravo, don 
Alfonso Segura Nájera y doña Juana »ravo Arista. en 
los cuales se ha acordado sacar a la .. -enta en púbiica 
subasta, por término de Hinte días, los bienes que al 
tinal det presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
~Im .. ¡táneo de las tres pIimeras que al1toriza la regla 
7.3. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de liótación: 

Primera subasta: Fecha, !6 de sepIiembre de 19Q I, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación para los 
IOh."S números 1, 2, 3 Y 4. 9.800.000 pesetas; para los 
100es números 5 y 7, 740.000 pesetas. y para el lote 
numero 6, 3.700.000 pesetas, sin que sea admi~lblc 
pmtura inferior. 

Segunda suba\ta: Fecha, 14 de octubre de 19Q\. a 
la~ diez diez horas. Tip de licitación para los lotes 
numeras 1,2.3 y 4, 7.350.000 pesetas; para los lotes 
números 5 y 7, 555.000 pesetas.)< para cllot!! número 
6, 2.í 75.000 pe'\Ctas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera suhasta: Frcha, 11 de noviembre de 1991, 
a las diez cuarenta hora~. sin sujecion a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la Subasta, todos los 
po~tOfCS -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 JeI tipo sefl;l.Jado para la primt'f3. y 
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segunda subastas. yen la tercera. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deboran llevarse' a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante d!!berá facilitar los siguientes datos: Juzgado de
Primera Instancia número JI de Madrid. Cuenta del 
JU/gado numero 4\'000, en la plaza de Casulla. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero d'e eltpediente o procedimiento: 
2459000000t663/t990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiel1tc: .• -

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su- celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las foonas estabk'Cidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de- las obligaciones consignadas en 
la condición seltta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacers a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesion que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la ~y Hipotecaria. 

Quinta....,Los autos y la certificación del Registro de 
Ja Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendi~ndosc que, todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Seltta.-Las cargas o aravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al- crédito "de actor l;onlÍ
nuarán subsistentes., entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilic;lad de 
los mismos, sin destinarse a su extinCión el precio del 
~mate; , 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
-5CJún la COII.dición. primera de este edicto-Ia subasta 
suspendida .• 

Octa'Va-Se devolverán las consignaciones efectua
'das por los participantes .. la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depmi¡u como prantía del cumplimiento de la obli
gaclón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se-bubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote numero 1: Numero 1. Apartamento de la 
planta .baj.a, tipo D, .señalado ~on la puerta número 2 I 

del edifiCiO denommado 4CMI Descanso», grupo JI, . 
situado en termino de Miramar, panida de Rodafam. 
en la zona de la playa de Miramar, con fachada 
princii-"'al a la calle Mediterráneo, 55. Mide 75 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Gandia numero 2, al libro 47, foio 44, finca registral 
númeoo 2.751, inscripción seg'unda. 

Lote número :!: Numero 3. Apartamento en la 
planta baja, tlpo C, señalado con la puerta número 3 
dd edificio denominado «Mi Dcscanso», grupo 1I, 
situado en termino de Miramar, partida de Rodafam. 
en la lona de la playa d.? l\-1Jfamar, con fachada 
principal a la calle Medi-terreneo. 55. Mide 75 metros 
cuadrados. Inscrito en el mismo Registro que la 
anterior al libro 47. folio 45. finca rcgi~tral número 
:.752. inscripción segunda. 

lote numero 3. Número n. Arartamento dd piso 
primero, tipo D, senalado con la pucrta número 10 de 
la finca urbana denommada ~Mi Descanso». grupo j 

VI. ~Ituada en la lona de la pla),a de Miramar, con 
fadlaJa principal a la calle McJilerrjneo. sin número 
de policla. hoy calle ~ariano Bcnliiure, 11. Mide una 
superficie de 73 metros cuadrados. Inscrilo en el 
mIsmo RClZistro que la antenor al libro 32. folio 84, 
finca regi~tral número 2.684, inscripción segunda. 

Lote nú-mero 4: Número 21. Ap;utamento del ptSO 
segundo. tipo D. señaiaJo con le pu~na numero 19 de 
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la linea urbana denominada ((Mi Descanso». 
grupo n, situada en la zona de la playa de Mirnmar. con 
fachada principal a la calle Mediterráneo. sin número 
de policía, hoy calle Mariano Benlliure, 12. Mide una 
superficie de 73 metros cuadrados. Inscrito en el 
mismo Registro que la anterior al libro 37, folio 165, 
Iin('a registral número 2.693. inscripción segunda. 

Lote número 5: Dos dieciseisavas partes indivisas 
en pleno dominio de urbana-solar, en termino de 
~iramar, partida de Rodafam, en la zona de la playa 
de .\1iramar; de cabida 207 metros cuadrados. Inscrita 
en el mismo Registro que la anterior al libro 31, folio 
n, finca registral numero 2.749, inscripción decimoc
tava. 

Lote número 6: En Madrid, calle Castelló, 124, piso 
tercero, letra A. Ocupa una superficie aproltimada de 
140 metros 90 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Madrid, al folio 
34, libro 2.469, finca rc¡istral número 51.060, inscri~ 
ción quinta. 

Lote número 7: Plaza de garaje número 19, tipo A, 
sita en la planta primera del edificio, llamada segundo 
sótano, de la casa descrita anteriormente. Inscrita en 
el mismo Registro que la anterior al folio 37, libro 
2.469, finca registra! número 61.936, inscripción 
quinta. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1991.-El Magis-
trado-Jucz.-EI ~cretario.-3.585-3. -

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal. Magistrado-Jucz 
d~ Primera Instanc~ numcro 3 de esta _capital, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan al 
número 1.277/1990 procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja Postal de 
Ahorros, contra el bien especialmente hipotecado por 
«Inmobiliaria las Chápas», sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta por primera vez, ténnino de veinte diás y 
precio fijado en la escritura de constitución de, hipo
teca, el bien que se dirá, para cuyo acto se ha seilalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 25 de 
septiembre próximo y hora de las doce de la manana, 
bajo los requisitos y condiciones que se dirán, y en 
prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas una 
segunda y tercera, para lo que se señala el dia 25 de 
octubre próximo y ·hora de las doce de la mañana. 
para la segunda, y el día 25 de no\'iembre próximo y 
hora de las doce de la mañana, para la tercera. 

Requisitos y condiciones 'de la Su'b3s~a 

Primera.-&:rvirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipotC'\.a, no admi
t¡endose po'Hura inferior a dicho tipo en la pnmera de 
Jas subastas; en la segunda sen·jrá de tipo el 75 por 
¡nO de la primera. y la tercera se anuncia sin sujeción 
a tipo, rudi.?ndo nacerse a calidad de c~der el remate 
a ur¡ tercero. 

Segunda.-Que los licitadores que de~l'"('n tomar 
parte en la'! subastas deberán prescn¡:lr previamente 
en c~te Juzgado o establecimiento destinado al efccto 
el justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en 
Mar:,¡ué'i de Larios, numero 12, de Málaga, de haber 
ingresado, por lo menos, el 20 por 100 del tipo que 
sir .... e' para cada subasta. sin cuyo rcquisilo no serán 
admitidos. 

TelTcra.-Que desde la publicación oc csle anuncio 
de ~uba~:as hasta su celebración, podrán ha.:erse 
JX'stur:lS por escrito en pliego cerrado. depositando en 
la \k~a del JU1lPdo junto a aquél. el jú~l;fi,'ante de 
haba in-gr\.'sado m~ndonado en el nÚ!T'Cr;:l 1 de e~te 
CdlCW, acompañando el r~sguardo co~:c~" 'nói .. nk. 

CUJna,-Que los autos y la cenifi~3c',)n d.:: Rc~mtro 
a que se refiere la regla cuarta del ..lrtiu,llJ 131 de la 
Ley Hipotecaria. se encuentran de 'll<!ndicsto en 
Secrc!arla. cntendil'ndosc que todo lic:t.¡J<J[ acepta 
com(l bas~r.te la titulación -s[los hubic~"-:- al credll0 
de! ac~or continuarán subsistentes. t'nt.:r:j¡u\Cose qu'~ 
el rt'm:lIante Jos acepla y queda ~'jb;"f~ld\) en ia 
rc~romab¡J¡J<!d de IOl> mismos, sin dC~!;j,;'!.r:.c ~. su 
,,:xtlll_::un el precio del remate. 



24404 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 2~A, urbanización C(Calahonda», 
parcela 11-12, manzana 25. Mijas Costa. Finca regis
tral número 35.712. Inscrita en el folio 16:. Iib'~ 480, 
inscripción primera del Registro de la Propiedad de 
Mijas. La hiPQteca es la inscripclón segunda. 

Sirviendo de tipo 20.000.000 de pesetas. 

Así lo acordó y finna el Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Málaga, don José Aurelio 
Pares Madroñal.-3.59~3. 

QVIEDQ 

Edicto 

Don Fernando Miyar Villarrica, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
9 de OviC'do, en sustitución de la titular de este 
Juzgado, 

Hace saber. Que en este Juzgado se"sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 311/1991, promovido por 
el «(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónilllb. repre
sentada por el Procurador don Luis Alvarez Femán
dez, contra don José Aquilino Toyos Martínez y su 
esposa, doña Mirian Mabel Madruga Cattardo. en los 
que, en resolución del día de la fecha, -se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate, Que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de Hte Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dfa 20 de septiembre de 
1991. y hora de las nueve treinta de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritu~ dr 
hipoteca, ascendiente a la suma de 10.294.275 pese
tas. _ . 

En srgunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de octubre próximo. 
y hora de las nueve treinta de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ningbua 
de las anteriores, el día 8 de noviembre de 1991, Y 
horas de las nueve treinta de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en leIunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de croer a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Uria, 
nümero 14, numero 327100018031191, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitaeión. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana; si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate, podnin hacerse posturas por ~to en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del citado articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de _ manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has· 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Unico: Predio con acceso por el portal del edificio 
señalado c:)n el número 7 de la calle Río Esva. en 
Oviedo. Piso primero izquierda, letra A. Es vivienda 
situada en la planta primera alta. a la izquierda 
subiendo por la escalera. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 73,91 metros cuadrados y construida 
de 99,57 metros cuadrados. Se distribuye en varias 
dependencias y servicios, y linda: Al frente. zona 
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ajardinada y de desahogo del edificio, }- ésta con la 
calle Río Esva; por la derecha, con zona ajardmada y 
desahogo del edific.ia; por la izquierda, con zona 
ajardinada y d..:sahoEo del edificio y ésta con la 
carretera de Santander y. además, con caja de t"scalera 
y el piso centro B de su planta y portal, y por el fondo. 
linda cste predio con el piso centro B de su planta 
portal. con el terreno y c~ja de escalera y, además, con 
el piso derecho C de su planta y portal. Tienf' como 
anejo el trastero nümero l. que ocupa una superficie 
útil de 4 metros 96 de.:::íffi'etros cuadrac!os,. y hnda: Al 
freme. pasillo de acceso; derecha. desde el frente, 
trastero número ~ izquierda y fondo, cuhierta del 
edificio. 

Inscrita al tomo 2.696, libro 1.953, folio 22, finca 
número 3.006, 

Dado en Oviedo a 5 de julio de 1991.-EI Magi~ 
trado.Juez, Fernando Miyar ViUarrica.-EI Secretario 
judicial.-3.589-3. 

SAN ROQUE 

Edicto 

Don Juan Javier Pérez Pére:r. Juez de Primera Instan
cia número 2 de San Roque (Cádiz) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
declarativo ,ordinario -de menor cuan¡ía nümero 
29/1991. seguido a instancia de Comunidad de fJro.. 
pietarios Parques 1 de Sotograilde, representada por la 
Procuradora señora Malina Jiméne:r., contra «Axis 
Investments Ltd.». «Bara:ió la Grande. 611,., darceló la 
Grande, 612», «Flairpath Lui.», 4IGoki O<;ean», «Mali· 
va l..ld.» «Montmmey Ltd.», «.~t Ltd.», «B. H. Pax
Ion», «TelanotJ Lid.», «Up~ay Ltd.», «Watero- se 
Ltd.», don Luis Romero de Sanz. don Félix de Miguel 
la Linde, don José Luis Lejeune, don Mauricio 
Barriobero Pérez de Soto y otros, en cuyos autos y por 
providencia del día de la fecha se ha acordado 
emplazar a los citados demandados, en ignorado 
paradero, para que en el ténnino improrrogable de 
diez días comparezcan en autos, personándose en 
forma, con la prevención de que si no comparecen 
senin declarados en rebeldía y les parará el peljuicio 
a que hubiere lugar en Derecho. 

y para su inserción en los periódicos oficialeS y que 
sirva de emplazamiento del demandado, expido la 
presente en San Roque a 24 de junio de 1991. Doy 
fe.-EI Juez, Juan Javier Pérez Pérez.-La Secretaria 
jbdicia1.-5.51O-C. 

SEVILLA 

Edicto 

Dona María Auxiliadora "Echavam Garcm. Magis
trada-J~ez del Juzgado de Jnstrucción número 13 
de SeVIlla., 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el DllmtrO 
238/1985, se siguen autos de juicio de cognición 
promovidos por «Autos Di'stribuci6n, Sociedad Anó
nim.u, representado por -1"1 Procurador senor Pérez 
Abaseal, contra «Autocares Macarena, Sociedad 
Limita4.8», en -¡os que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
por primera, segunda o tercera vez. en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
I'lctora de interesar en su momento la adjudicación de 
los bienes que al final se de!;Criben, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las diez treinta horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 25 de 
septiembre. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el día 2S 
de octubre. 

La tercera. sin sujecion a tipo. el día 25 de 
nOViembre, si en las anteriores no concurrieren licita
dores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Sr hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobrt' cerrado. pero con!!ignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda ~ubastaS 110 se admitirán 
pos1t:.rns que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas, pudiendo 
renli1tarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
c!las. 

SI por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas. se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Bien que sale ti subasta 

Un vehiculo autocar de cinco estrellas. con aire 
acondicionado y vídeo televisión, pintado en color 
blanco. dedicado al transporte de viajeros, ron matri· 
cula SE-OI29-AX, marca «PegaSO»), seminucvo, valo· 
rada en -12.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de junio de 1991.-La Magis
trada-Juez,: Maria Auxiliadora Echavam Garcia.-El 
Secretario.-S.509..c. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Anl1 Je<¡ú<¡ Fernández San Miguel, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número I de la 
ciudad de Tudela (Navarra) y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de suspensión de pagos, asunto 
civil número 191 de 1991 de la mercantil «Lombarillo 
Industrial, Sociedad Anónima,. (LOMINSA), con 
domicilio en Corella (Navarra), en cuyo expediente y 
por providencia de esta fecha se ha tenido por 
solicitada por declaración de suspensión de pagos. por 
haberse producido -en fonna. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
a los efectos del artículo 4.° de la Ley de 26 de julio 

·de 1922. 
Dado en Tudela a 2 de julio de 1991.-La Juez de 

Primera Instancia titular, Ana Jesús Femández San 
.Miguel.-EI Secretario.-5.S.l4-C. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Jaime Sanz Cid, Magistrad~Juez de Pri
mera Instancia número 4 de esta ciudad de Valla
dolid 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi car¡o, y con 
el número 387-8/1989, se sigue procedimiento .civil. 
en via de apremio, a instancia de Caja de Ahorros ,y 
Monte de Piedad de Salamanca, representada por el 
Procurador señor Gallego Brizuela, contra don Cosme 
Perez Nielo y esposa, doña Milagros Zabaco Colias, 
de-'Valladolid, calle Juan de Valladolid, número 48, 
segundo B, en el cual se ha acordado sacar a la :venta 
en pública subasta los bienes embargados como de la 
propiedad del deudor, que-a 'continuación se reseñan. 
bajo las advertencias y prevenciones siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lupr. en primera licita
ción. en la Sala Audiencia de este Juzgado. el día 17 
de septiembre de 1991. y hora de las once treinta de 
su mañana, no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos tcrceras panes del tipo de tasación. 

Scgunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bicnes, se celebrará segunda subasta de los 'mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquéllos, que 
tendni lugar en el mismo sitio y hora que los 
indicados anteriormente para la primera subasta. el 
dia 17 de octubre de 1991, no admitiendose posturas 
inferiores a las dos terceras panes de la tasación con 
la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes subastados, se celebrará tercera 
subasta de los mismos, sin sujeción a tipo, que 
también tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
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Juzgado, a las once horas de su mañana, el día 19 de 
noviembre de 1991 yen la que se tendrá en cuenta, 
en su caso, lo dispuesto en el artículo 1.'06 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
prttedentcmente, los licitadores deberán consignar, 
previamente. en la Mesa del Juzgado. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por ,) 00 del importe efectivo 
que sirva de tipo para cada una de ellas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas, señala
das anteriormente, desde su anuncio basta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. que se depositará en la Mesa de este Juzgado, 
junto con el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de cargas del 
Registro se encuentran de manifiesto en se,cretarfa, 

. sin haberse presentado los titulas de propiedad, y que 
las car¡as y grav4menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere; al crédito del actor continuarán subsisten:. 
tes, entendiéndose que el rematante los acepÜ y 
queda subrogado en la tesponsabitidad de los mismos 
sm destinarse a su ~tinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Piso vivienda situada en planta segunda a la 
derecha. subiendo por la escalera del bloque primero 
del edificio construido, manzana numero I6-A de 
Parquesol, de Valladolid. Mide 83,06 metros cuadra~ 
dos utiles del tipo B: Linda: Derecha, izquierda y 
fondo, entrando, vuelo de la parcela sobre la que se ha 
levantado el conjunto; frente, rellano, ~a:s de esca~ 
lera y ascensor y piso de la izquierda de la misma 
planta Tiene como anejo una planta de aparcamiento 
y un- cuano trastero en la planta de sótano, de 16,84 
metros utiles y 4,93 meúos cuadrados utiles. el cuarto 
trastero. Inscrito al tomo 1.874,' folio 133, finea 
12.364 del Registro de la Propiedad mlmero I de 
Valladolid. . 

'Está tasado en 6.390.139 pesetas. 

.Valladolid, 2 de mayo de I 991.-EI Magistradg.. 
Juez. Jose Jaime Sanz. Cid.'"':EI Secretario.-3.S86-3. 

VIGO 

Edictos 

Don Joaquin González Amaro, Magistrado-Ju~z del 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 d~ Vigo, 

Hace saber: Qúe en este Juzgado, se sigue procedi
miento especial sumario del aniculo 131 de la Ley 
Hipotetaria, con el numero 234/1991, promovido por 
«Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anónima., 
contra «Mare Vento, Sociedad Limitada». en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta por término de veinte días, . 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en forma siguiente: ' 

En primera subasta, el día 29 de octubre próximo 
y diez horas de su mañana. sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura hipotecaria, ascendente a la 
suma de 40.025.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 29 de noviembre próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 2S por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 15 de enero de 1992 próximo 
y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni segunda. 

Scgunda.-Las pOsturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutant~, deberán consig
nar, previamente, en la Mesa del Juzgado o·en la Caja 
qeneral de depósitos el 20 por 100 del tipo expresado, 
Sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
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Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la lIaná. si bien. además. hasta el día senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiessto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema_ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Numero uno.-Local comercial, situado en la planta 
baja de la casa número 21 de avenida de Pazos 
Fontenla, en la villa y municipio de Bueu, provincia 
de Pontevedra. constituido por la planta baja, .que 
tiene una superficie construida de 128 metros cuadra
dos y un local de 42 metros cuadrados, en la primera 
planta del edificio, al que se accede a través del bajo 
y terreno accesorio. Tiene, asimismo, un terreno a Su 
espalda o fondo, dt91,14 metros cuadrados. Linda en 
su conjunto: Al norte, o frente, por donde·tiene su 
puerta de entrada independiente, . co'n el portal de 
acceso a las viviendas y calle Pazos de Fontenla; 
derecha, entrando en él, u oeste, de Manuel Oarcfa 
Carballo y otros; izquierda. o eSte, portal de acceso a 
las viviendas y casa de Rosario Garc:ía Santaclara, y 
fondo, o sur, de lanacio Lis Alonso. Inscrito en el 
Rqistro de la Propiedad de Pontevedra, al tomo 740, 
libro 43 de Bueu, folio 23 .. finca 4,140, 

Dado en VilO a S de julio de 1991.-EI Magistrado.. 
Juez, Joaquín GonzáIez Amaro.-La Secreta
ria.-I.778-D. 

* 
Don Joaquín González Amaro, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 6 de Vigo, 

Hace ptíblico: Que en este Juzgado y bajo el 
numero 961/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónimp, 
contra «Talleres M. Alvarez, Sociedad Limitadp, y 
otros, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por tennino de veinte dias, los 
bienes embargados al referido demandado que se 
describirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala ~e 
Audiencia de este Juzgado, en las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
senalado el próximo día 2S de octubre; para el caso de 
que no concurran licil.d.dores. la segunda subasta 
tendrá lugar el dia 28 de noviembre, con el2S por 100 
de rebaja del precio de la valoración. y para el 
supuestO de que ésta quedara desierta, la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, se celebraría el día 14 de 
enero, todas ellas, a las trece horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte, en las subastas. 
habrá. Que depositar, previamente, en la Mesa de este 
Juzgado, o en el establecimiento que se destine al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, a120 por 100 
del tipo de subasta 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que sale en 
la primera y segunda subastas y que podr4n hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado; depositando en 
la Mesa del Juzgado, el importe a que se refiere la 
condición anterior. 

T !!rcera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tertero. 

Cuarta.-Las cargas o gravámen!!s anteriores o pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extincin el precio del 
remate y que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán ~ho a exigir 
ningun otro. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Terreno a labradío y frutales, llamado 
«Xuanp, «Sanin» o «Lugar de Sanill», en la parro
quia de San Andrés de Comesaña, municipio de Vigo; 
de la superficie de 1.62S metros cuadrados. Linda: 
Norte. de Rosa López; sur, camino; este, de Gumer
sindo Oareía y Jose Hermida. y oeste. de Soledad 
Gareia y camino. Sobre dicho terreno se ha cons
truido una casa formada por planta baja. destinada a 
taller, piso. destinado a vivienda. y desván. [nscrito 
en el Registro de la Propiedad numero 3 de Vigo, 
libro 590, folio 6. finca número 48.115. Valorado en 
20.000.000 de pesetas. 

2. Derechos de traspaso y arrendamiento delloeal 
destinado a exposición y venta de vehículos -automó
viles-, sito en la planta baja de la casa señalada con 
el número 9 (antes 13), de la carretera de Pontevedra 
a Camposancos. Valorado en 2.000.000 de pesetas. 

Asciende el importe del avalúo que servirá de tipo 
para las subastas a la, cantidad de 22.000.000 de 
pesetas. ' " 

Dado en Vigo a 5 de julio de 1991.-EJ Magistrado-
Juez, Joaquin GonzáIez Amaro.-La Secretaria. l.71~D. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Don Gervasio Martio Martín, Magistrado de lo.social 
número 3 de·Madrid y su provincia, 

Ha¡o saber: Que en el procedimiento registrado ,en 
este Juzgado de 10 Social con el numero '426/1987, 
ejecutivo 143/1988. a instancia de doña Antonia 
Amador Rodri¡uez. contra don Alfonso Morán San 
Ramón, eñ el dia de la fecha se ha ordenado sacar a 
pUblica subasta, por término de veinte dias, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Numero 74, local numero 20 en la planta 
baja, en Madrid, del conjunto comercial situado entre 
las cal1~ de Tamón Luján, números 127, 129, 131, 
133 y 135; Amor Hermoso. numeros liS. 120, 122. 
124 y 126, Y calleS de Francisco Ruiz e Ignacio de los 
Santos, Mide 24 metros 48 decimetros ·cuadrados. 
Linda: Al frente. con pasillo de acceso; derecha, con 
el local 19: izquierda, con pasillo de acceso, y tondo, 
con rampa de garaje. . . 

Importa la presente tasación la cantidad de 
5.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de lo Social numero 3 de Madrid, sito en 
calle Hemani, numero 59, de Madrid: 

En primera subasta, el día 24 de septiembre 
de 1991. 

En segunda subasta, en su caso. el día 29 de octubre 
de 1991. 

y en tercera subasta, también en su caso, si fuese 
. nctesario c(.iebrarla el día 3 de diciembre de 1991. 

Ser';aiándn5C como celebración la hora de todas y 
. ;;oada una de eUas la de las doce de la manana, 

y :>e ct'lebra~n bajo las condiciones siguientes: 

Primcra,-Que antes de verificarse el remate podrá 
el d..:udor librar los bienes pagando principal y costas. 
después de cekbrada quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los Iiciladores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti~ 
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Terccra.-Qu.:: el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 
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Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Se:..ta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, deberá exceder el 25 por 100 de la canti· 
dad en que están tasados los bienes. Si hubiera postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta, los ejecutantes 0, 
en su defecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseks a tal 
fin el plazo común de 10 días, de no hacerse uso de 
este derecho se alzará el embargo. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede 
participarse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de la tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios ejecutan
tes. o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar, deberán, para poder tomar parte en las subas
tas, acreditar previamente haber depositado la canti
dad indicada como consignación, y ello exclusiva
mente mediante cheque librado por Entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo de 
depó~ito. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado, que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Junto a la. 
postura por escrito en pliego cerrado deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de 
haber efectuado la cORsginación para tomar parte, y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
Entidad de ('rédito, talón conformado o res¡uardo 
acreditativo de depósito, Se harán constar los datos 
identilicativos del remitente, Que no se harán públicos 
si no lo desea, salvo que resulte adjudicatario, enten
diéndose, salvo Que se indique lo contrario en el 
pliego, que: a) Se aceptan las condiciones de la 
subasta; b) se reserva la facultad de ceder el remate a 
un tercero, de ser procedente,' y e) se acepta, si su 
postura no fuere la mejor, el que quede reservada la 
cantidad consignada a efectos de si ,el primer adjudi
catario no cumpliese la obligación de pago del resto 
pudiera aprobarse el remate a su favor. Del resultado 
de la subasta se le dará cuenta, y de resultar ser el 
mejor postor, se le requerirá para que en el plazo de 
tres dias acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, 
en caso contrario, de ,pérdida de la cantidad consig
nada, 

Los titulas de propiedad de los bienes que se 
subastan, con certificación registral de car¡as y gravá
menes están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado de lo Social, para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, previ- . 
niendo a los licitadores que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito de los actores, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción .el precio del remate. 

El precio del remate deberá cumplirse dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

Sólo las posturas realizada por los ejecutantes o por 
los responsables legales solidarios o subsidiarios 
pOdrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. cesión que deberá efectuarse, mediante com
parecencia ante el Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate 0, en todo caso, 
denlro de los ocho días hábiles siguientes. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1991.-EI Secreta
rio.-6.1 65-A. 

Lunes 22 juiio 1991 

TOLEDO 

Edicto 

Doña María Isabel BI,anco león, Magistrada-Juez, en 
funciones, del Juzgado de lo Social numero I de 
Toledo y provincia, 

Hace saber: Que en los autos número 152/1988, 
seguidos en este Juzgado a instancia de don Jase Luis 
Qumtana Garcia y otros. contra don Julián Navas 
Madrigal, sobre est. contrato, hoy en trámite de 
ejecución, se ha acordado sacar a la venta. en publica 
subasta, por término de veinte días, los bienes embar
gados como propiedad del apremiado, don J ulián 
Navas Madrigal; dieha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Carlos V, 
sin numero, de esta capital, señalándose ,para la 
primera subasta el día 24 de septiembre de 1991; para 
la segunda subasta, en su caso, el día 22 de octubre, 
y para la tercera subasta, tambien en su caso. el día 19 
de nO\'iembre siguiente, todas ellas a las diez Quince 
horas. 

Las personas que deseen panicipar en las subastas 
deberán observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de base como tipo de subasta el 
de tasación dado a dichos bienes. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar previa
mente en Secretaría o en el lugar destinado al efecto 
el 20 por 100 en efectivo del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del preóo que sirva de tipo 
para la subasta, pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero, 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándose en la Mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, el impone del 20 por 100 
efectivo del tipo de tasación. 

Quinta.-En segunda subdsta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja "; .. 1 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, los bienes no podrán ser adjudicados por 
menos del 25 por 100 del precio de tasación. 

8ien~ objeto de subasta 

Una fresadora, marca «L1uro», ,modelo Aden, 
100.000 pesetas. 

Dos tupys, modeló Símlin-Il, marca «Lluro». 
700.000 pesetas, 

Dos espigadoras automáticas, marca ~l1es
trini-2T AO», 2.000.000 de pesetas. 

Una perfilad ora, marca «Helma», número 8.086, 
600.000 pesetas, .. 

Una Jijadora -de dos bandas, automática, modelo 
Sandig-Master, Tipe, modelo SC82-900. número 
KS24501, 2.000.000 de pesetas. 

Un taladro automático. marca «Ballestrini 
Saba-12857n, 450.000 pesetas. 

y pam su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia y su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, y 
para conocimiento de las partes y cualquier otro 
interesado, expido el pres~nte, que firmo en Toledo a 
4 de julio de I 991.-La Magistrada-Juez, María Isabel 
Blanco León.-El Sccretario.-6.J66-A. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Antonio San Millán Martin, Magistrado
Juez titular del Juzgado de lo Social número 2 de 
Valladolid y su provincia, 

Hago saber: Que en los autos de ejecución conten
cio~ numero 11/1987, seguidos a instancia del Fondo 
de Garantía Salarial, contra doña Gaudencia Martín 

BOE núm. 174 

Villa (viuda de don Benito Iglesias), se ha acordado 
sacar a la venta en pUblica subasta los siguientes 
bienes, como propiedad del deudor: 

Urbana: Piso primero derecha de la casa en Valla
dolid, calle del Palacio, hoy calle Murcia, numero 8, 
de superficie construida, segun el Registro, de 80,48 
metros cuadrados y. segun calificación, de 62,24 
metros cuadrados. Linda: Frente, con puerta de 
acceso, patio de luces y vivienda mano izquierda 
numero 5i; izquierda, con vivienda derecha y 
numero 54; derecha, con edificio del señor Learra, y 
fondo, con calle Mesones de Puente Duero; con 9,10 
metros de fachada, con tres huecos exteriores, dos de 
ellos ventanas de 1, I O metros de luz y un' balcón 
de 1,85 metros de largo y I metro de ancho. Inscrita 
en el Registro al tomo 1.150, folio 86, finca 34.323. 

Valorada la citada vivienda en 6.000.000 de pese
tas. 

La primera subasta tendrá lugar· en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de lo Social (plaza Madrid, 
numero 4, sexta_ planta), el día 16 de octubre; la 
segunda subasta, en su caso, el día 11 de noviembre, 
y la tercera, también en su caso, el día 9 de diciembre 
de 1991, todas ellas a las doce horas de su mañana; 
advirtiéndose que la segunda y tercera subastas se 
celebmrán solamente en el caso de que en la primera 
o segunda no se adjudique el bien embargado en 
alguna de las formas señaladas por la Ley, ajustándose 
todas a las siguientes 

Condiciones 
Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre

viamente en Secretaría, o en el establecimiento destj
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor dc los bienes que sirva de 
tipo pata la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que 'en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el importe de la c;onsigna
ción a, que se refiere el anterior -apartado, o el 
resguardo acreditativo de haberlo hecho en <-:1 estable
cimiento destinado al efecto,los pliegos se conserva
rán cerrados por el Secretario y serán abiertos en-el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las Que realicen en dicho acto. 

Tercera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose el bien al mejor postor. 

Cuarta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la tasación. 

Quinta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, loS bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor siempre que su postura 
exceda del 25 por lOO de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes, -no admitiéndose 
posturas por inferior cantidad. 

Sexta.-De resultar desierta la tercera subasta tendrá 
el ejecutante o responsable legal solidario o subsidia
rio, derecho a adjudicarse el bien por el25 por 100 del 
avaluo en el plazo comun de diez dias. De no hacerse 
uso de este -derecho se alzará el embargo. . 

Séptima.-Se entiende que todo licitador, acepta 
como bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis1entes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (articu
las 131.8 y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

Octa\'a.-$ólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor del ejecutante o del responsable legal 
solidario o subsidiario podrá efectuarse en calidad de 
ceder a tercero, haciéndolo así constar expresamente. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, se 
expide el presente para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estadon y «Boletin Oficial» de la pro
vincia. 

Dado en Valladolid a 19 de junio de 199I.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio San Millán Martin.-EI 
Secretario.-6.1 67-A. 


